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el establecimiento de su paradero si es encontrada con vida o del lugar de 

entidades ha venido implementando una serie de acciones en pro de la 

inhumadas o enterradas Personas No Identificadas o inadecuadamente 

PRESENTACIÓN
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ha venido realizado acciones enfocadas a apoyar el fortalecimiento de la 

Esta Guía Normativa para el Fortalecimiento de la Gestión de los Cementerios 

encaminadas a la implementación de buenas prácticas de conservación y 
custodia de los cuerpos o restos humanos de las personas no identificadas 
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Conforme a los lineamientos de la Constitución Pólitica y a la normativa 
  las Personas No Identificadas 

directa o indirectamente se relacionan con el camposanto y los procesos de 

Como parte de los postulados normativos especiales para el tratamiento de 
las Personas No Identificadas o Identificadas No Reclamadas inhumadas en 
cementerios se encuentran los siguientes:

1. Administración Local

1.1. 

asegurar el cumplimiento de lo señalado en la normativa sobre 
medidas generales para la preservación de Personas No Identificadas 

disposiciones complementarias relacionadas con las Personas No 
  

BUENAS PRÁCTICAS PARA LA ADECUADA CONSERVACIÓN 
Y CUSTODIA DE LOS CUERPOS O RESTOS HUMANOS DE 
PERSONAS NO IDENTIFICADAS E IDENTIFICADAS NO 
RECLAMADAS INHUMADAS EN CEMENTERIOS

1. El mencionado marco normativo internacional lo conforman instrumentos como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, la Convención sobre los Derechos del Niño, la Convención Internacional sobre la Eliminación de 
todas las Formas Discriminación Racial, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer y la Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios 
y de sus familiares, estos son citados en: Los Derechos Humanos y la Reducción de la Pobreza: Un Marco Conceptual, 

2. 
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1.2. 

o autoridades deben informar anualmente a la Comisión Nacional 

 

2. Áreas de inhumación

2.1. La alcaldía del municipio o distrito donde es hallado el cadáver 

de los cuerpos o restos humanos de las Personas No Identificadas 

alcaldía puede celebrar acuerdos o convenios con las administraciones 

 

2.2. 

debe tener en cuenta el incluir bóvedas para Personas No Identificadas 

2.3. Con el objeto de custodiar los restos humanos de las Personas No 

provenientes de exhumaciones realizadas en cementerios o fosas 

 

realizará con sujeción a la normatividad vigente y las disposiciones 

3. 

4. 

5. 

6. 
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3. Inhumación de Personas No Identificadas o Identificadas No 
Reclamadas

3.1. 

y cadáveres de Personas No Identificadas e Identificadas No 
 

3.2. La inhumación de Personas No Identificadas o Identificadas No 

responsable por todos los trabajos pertinentes para la inhumación 

 

3.3. 
competente puede solicitar la inhumación en cementerios de 
naturaleza privada de las Personas No Identificadas o Identificadas 

será la responsable de realizar las gestiones pertinentes para el 

4. Marcación de Tumbas o bóvedas

La marcación de tumbas o bóvedas de Personas No Identificadas e 

para facilitar su posterior ubicación e incluir la siguiente información:  

• 
7. 

8. 

9. 

10. 
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• 

• 

• 

5. Custodia de Elementos Asociados al cuerpo o restos humanos de 
Personas No Identificadas

una custodia rigurosa de todos los elementos asociados al cadáver no 

cementerio bajo los parámetros definidos en el procedimiento penal sobre 

6. Garantía de permanencia en cementerios de los cuerpos o restos de 
Personas No Identificadas

Para las Personas No Identificadas no existe un período mínimo de 

conservados en su lugar original de inhumación con el fin de ser fácilmente 

La exhumación de los cadáveres no identificados o identificados no 
reclamados solamente procederá previa autorización emitida por la 

11. 

12. 

13. 
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14. 

15. 

16. 

17. 

7. Prohibición de Cremación

8. Administraciones de los Cementerios

8.1. Existen algunos lineamientos generales para las administraciones 
de los cementerios en relación con las Personas No Identificadas y 

conforme a los siguientes lineamientos:

• 

• 

• 
• 

• 
• 
• 
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8.2. 
se les obliga a tomar las siguientes medidas relacionadas con la 
conservación de las Personas No Identificadas o Identificadas No 
Reclamadas:

• Marcar las tumbas o bóvedas donde se inhumen Personas No 
Identificadas de acuerdo con los parámetros establecidos y 
garantizar el mantenimiento y la conservación de la información 

• Elaborar diagramas y planos sobre la ubicación exacta de sus 

• 

• 
• 

• 

 

• 
podrán cambiar de ubicación de una Persona No Identificada o 

procederá previa autorización emitida por la autoridad judicial 

18. 

19. 

20. 

21. 

22. 
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23. 

9. Obligación de informar el ingreso de cuerpos o restos de Personas No 
Identificadas

Cuando el ingreso de cuerpos o restos humanos de Personas No Identificadas 
o Identificadas No Reclamadas no haya sido por remisión de la Fiscalía 
General de la Nación o del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

su posterior identificación:

• 

• 

• Procuraduría General de la Nación o Defensoría del Pueblo o la 

10. Libro de Registro en cementerios

Los administradores de los cementerios deben mantentener actualizado un 
libro de registro de Personas No Identificadas e Identificadas No Reclamadas 

ubicación:

• 

• 

• 

• 



Buenas prácticas para la adecuada conservación y custodia de los cuerpos o restos hum
anos 

14 Búsqueda de Personas No 

• 

• 

• 
General de la Nación o por el Instituto Nacional de Medicina Legal y 

• Información sobre el traslado o cambio de ubicación del cadáver 

• 

• 

Los administradores de los cementerios deben propender por sistematizar 
la información relacionada con el libro de registro de Personas No 

11. Otros Lineamientos sobre Personas No Identificadas

11.1. Examen Médico Legal para las Personas No Identificadas

El Decreto reglamentario de la Ley de homenaje a víctimas de 

Identificadas sin la previa realización de la respectiva inspección 

24. 
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• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

La información debe ser recaudada bajo los parámetros definidos en 
las reglas del procedimiento penal sobre cadena de custodia y remitida 

11.2. Solicitud de Seguridad para los Cementerios

Cuando lo estimen conveniente y a fin de garantizar la custodia de 

25. 

26. 

27. 

28. 
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11.3. Registro Nacional de Desaparecidos

El Registro Nacional de Desaparecidos es un sistema de información 
referencial de datos suministrados por las entidades intervinientes 

de personas reportadas como víctimas de desaparición forzada y 
facilitar el seguimiento de los casos y el ejercicio del Mecanismo de 

La Ley de creación del Registro Nacional de Desaparecidos  contempla 

datos a registrar se encuentran como mínimo los siguientes: la relación 

los administradores de los cementerios garantizarán la conservación 

11.4. Registro de las Personas No Identificadas en el SIRDEC

Las Personas No Identificadas serán rigurosamente registradas en el 

29. 

30. 

31. 

32. 
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11.5. Toma de Muestras Biológica a las Personas No Identificadas

Personas No Identificadas y son responsables de reportar al Registro 

 

12. Lineamientos para Otras Autoridades en el Municipio

12.1. Autoridades Sanitarias

vigilar el cumplimiento de lo establecido en todo el contenido 
 En esta norma se involucra a las autoridades 

de relevancia y compete tambien a estas autoridades del orden 

12.2. Personeros Municipales

se imparten instrucciones precisas a los funcionarios del Ministerio 

33. 

como la Defensoría del Pueblo, la Fiscalía General de la Nación, la Policía acional, la Procuraduría General de la Nación, 

34. 

35. 

36. 
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ejerzan en forma eficiente y diligente sus funciones administrativas para 

con los procedimientos de inhumación y exhumación de cadáveres 

el objeto de salvaguardar los derechos de las víctimas de desaparición 

inhumaciones y exhumaciones de cadáveres no identificados o 

se realicen en los cementerios ubicados en el ámbito territorial de su 

12.3. 

La Ley de víctimas determina como uno de los deberes de los 

de dignidad para su posterior inhumación acorde a las tradiciones o 

37. 

38. 

39. 
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ANEXO NORMATIVO
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DECRETO 303 DE 2015
Por el cual se reglamenta la Ley 1408 de 2010

los artículos 189 numeral 11 de la Constitución Política y 15 de la Ley 1408 

CONSIDERANDO:

de las Naciones Unidas aprobó la Declaración sobre la Protección de todas 

condenado como una negación de los objetivos de la Carta de las Naciones 
Unidas y como una violación grave manifiesta a los Derechos Humanos y 
de las libertades fundamentales proclamados en la Declaración Universal 

BUENAS PRÁCTICAS DE CONSERVACIÓN Y CUSTODIA 
EN CEMENTERIOS DE CUERPOS O RESTOS HUMANOS DE 
PERSONAS NO IDENTIFICADAS (NN) E IDENTIFICADAS 
NO RECLAMADAS. NORMAS PARA LA BÚSQUEDA, 
LOCALIZACIÓN, IDENTIFICACIÓN Y ENTREGA DE
CUERPOS O RESTOS HUMANOS DE PERSONAS 
DESAPARECIDAS FORZADAMENTE.



22 Búsqueda de Personas No 

de Derechos Humanos y reafirmados y desarrollados en otros instrumentos 

Que la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas 

Desaparecidas como una instancia nacional y permanente para el apoyo y 

Que mediante la Ley 1418 de 2010 se aprueba la Convención Internacional 
para la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas 

19 establece: “1. Las informaciones personales, inclusive los datos médicos 
o genéticos, que se recaben y/o transmitan en el marco de la búsqueda de 
una persona desaparecida no pueden ser utilizadas o reveladas con fines 
distintos de dicha búsqueda. Ello es sin perjuicio de la utilización de esas 
informaciones en procedimientos penales relativos a un delito de desaparición 
forzada, o en ejercicio del derecho a obtener reparación. 2. La recopilación, el 
tratamiento, el uso y la conservación de informaciones personales, inclusive 
datos médicos o genéticos, no debe infringir o tener el efecto de infringir 
los derechos humanos, las libertades fundamentales y la dignidad de la 
persona”. Adicionalmente, el numeral 3 del artículo 24, señala “Cada Estado 
Parte adoptará todas las medidas apropiadas para la búsqueda, localización 
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y liberación de las personas desaparecidas y, en caso de fallecimiento, para la 
búsqueda, el respeto y la restitución de sus restos

con vida a las personas desaparecidas o entregar los cadáveres a sus 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 1408 de 

DECRETA

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
Generalidades

Artículo 1. Objeto. El presente decreto tiene como objeto implementar 

como el brindar apoyo económico y asistencia psicosocial a sus familiares 

sin perjuicio de las demás obligaciones de atención y asistencia psicosocial 

Artículo 2. Generalidades. Para los efectos del presente Decreto se 

1. 
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2. 

desaparición forzada y sin consideración a la relación familiar existente 

CAPÍTULO II
Principios

Artículo 3. Principios. Las medidas dispuestas en este decreto serán 
adoptadas e implementadas con absoluto respeto de los derechos 

1. 
garantizar y respetar la dignidad humana de todas las personas y se 
obligan a actuar con toda consideración y respeto en su trato con los 

2. 
para garantizar el respeto y la garantía del derecho a la intimidad 

conocimiento resulte indispensable para los fines establecidos en 

3. 
medidas para garantizar el respeto y la garantía del derecho a la 

4. 
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5. 

TÍTULO II
BANCO DE PERFILES GENÉTICOS DE DESAPARECIDOS

CAPÍTULO I
Objeto, dirección y estructura

Artículo 4. Objeto del Banco. 

desaparición y de las muestras biológicas de referencia tomadas a los 

Artículo 5. Dirección. 
funcionará bajo la dirección y coordinación de la Fiscalía General de la 

Artículo 6. Estructura. Para el desarrollo de su objeto y con base en la 
plataforma tecnológica utilizada en el proceso de identificación de víctimas 

con un Administrador a nivel nacional y unos Administradores a nivel local 

Artículo 7. Administrador Nacional. La Administración Nacional del Banco 
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Artículo 8. Funciones del Administrador Nacional. El Administrador 
Nacional tendrá las siguientes funciones:

1. 

cumplimiento por las entidades estales con competencia forense 
cuando soliciten tener acceso a dicha información para el desarrollo 
de los procesos de identificación de víctimas de desaparición forzada 

2. 

de las muestras biológicas tomadas de los cuerpos o restos humanos 
de las víctimas y de las muestras biológicas de referencia obtenidas de 

3. 

4. 

del Registro Nacional de Desaparecidos sobre las muestras biológicas 

muestras biológicas de referencia obtenidas de los familiares de las 

5. 
a la identificación de personas desaparecidas y al desarrollo e 
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6. Elaborar y enviar un reporte trimestral sobre la gestión y resultados 

7. 

Artículo 9. Administradores Locales. La Administración Local del Banco 

desarrollo del objeto del Banco y las funciones asignadas al Administrador 

CAPÍTULO II
Comité Interinstitucional de Genética Forense

Artículo 10. Comité.

integrado por:

1. 

2. 

3. 
Dirección de Investigación Criminal e Interpol de la Policía Nacional de 
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Artículo 11. Funciones. 

siguientes funciones:

1. 
el cumplimiento e implementación del objeto asignado al Banco de 

2. Revisar y realizar recomendaciones a las propuestas del Administrador 

3. Asesorar la elaboración del Manual de Funcionamiento del Banco de 

como directrices científicas para la recolección de muestras biológicas 
del desaparecido y de los cuerpos o restos humanos de las víctimas; 
recolección de muestras biológicas de referencia a familiares de las 

en cumplimiento de los estándares internacionales y mediante criterios 

4. Asesorar la actualización del Formato Único de Consentimiento 
Informado para la Toma de Muestras Biológicas con uso exclusivo para 

5. 

6. 

la identificación de personas desaparecidas y al desarrollo e 



29Ministerio del Interior
Dirección de Derechos Humanos

7. 

8. 

9. 

actualización del Formato Único de Consentimiento Informado para la Toma 

Artículo 12. Convenios. La Fiscalía General de la Nación podrá celebrar 

CAPÍTULO III
Criterios Generales

Artículo 13. Criterios Orientadores.

cuenta los siguientes criterios:

1. 

consentimiento mediante la suscripción del Formato Único de 
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Los laboratorios acreditados para el análisis de las muestras verificarán 
y supervisarán el cumplimiento integral de este criterio por parte de 

2. 

muestra manifieste expresamente su autorización para participar en 

3. 

4. 

de la información aportada en el Formato Único de Consentimiento 

El acceso a esta información se realizará por intermedio del Registro 

Medicina Legal y Ciencias Forenses asegurará los medios y mecanismos 

derivadas de la muestra biológica de referencia aportada por intermedio 
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CAPÍTULO IV
Otras Disposiciones

Artículo 14. Eliminación de perfil genético y destrucción de las muestras 
biológicas.

Artículo 15. Muestras previamente tomadas. Las muestras biológicas de 

Artículo 16. Aporte directo de muestras biológicas de referencia. Los 

de desaparición instaurada ante la autoridad judicial competente y el 

Artículo 17. Apoyo de laboratorios acreditados. La Fiscalía General de la 

Artículo 18. Comisión de Búsqueda de Personas Desaparecidas. La Comisión 
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protección y uso de la información registrada en el Banco de Perfiles 

TÍTULO III
FAMILIARES DE LAS VÍCTIMAS

CAPÍTULO I
Entrega de los cuerpos o restos humanos de víctimas identificadas

Artículo 19. Información del proceso. Los familiares de la víctima recibirán 

tradiciones culturales y de acuerdo con lo señalado en el protocolo elaborado 

acorde con lo consagrado en el parágrafo 3° del artículo 7° de la Ley 1408 

Artículo 20. Proceso de entrega. El proceso de entrega de los cuerpos o 

familiares de la víctima en concordancia con lo establecido en el artículo 2° 
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En caso de no ubicarse inicialmente a los familiares de la víctima plenamente 

CAPÍTULO II
Participación de familiares en procesos de exhumación

Artículo 21. Participación en procesos de exhumación. La autoridad judicial 

las diligencias de exhumación será proferida por la autoridad judicial 

en las diligencias de exhumación se realizará por escrito y de forma oportuna 
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CAPÍTULO III
Atención psicosocial durante el proceso de entrega de 
cuerpos o restos humanos de víctimas identificadas

Artículo 22. Alcance. La atención psicosocial dirigida a los familiares de 

proceso de entrega del cuerpo o restos humanos de su familiar y se realizará 

estrategias de articulación con las organizaciones no gubernamentales 

Artículo 23. Comunicación. La Fiscalía General de la Nación será la encargada 
de comunicar a los familiares de la víctima sobre el proceso de entrega de 

De este acto de comunicación se dejará constancia en la carpeta del caso y 

Artículo 24. Monitoreo y seguimiento. 
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Artículo 25.Medidas orientadoras.
durante el proceso de entrega de cuerpos o restos humanos de víctimas 

1. 

propósito de mitigar el impacto y afectación a la integridad psicológica 

2. 

3. 
psicosocial valorarán conjuntamente con los familiares de las víctimas 

4. 

CAPÍTULO IV
Apoyo económico para asistencia al proceso de entrega de 
cuerpos o restos humanos de víctimas identificadas

Artículo 26. Definición. 
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Artículo 27. Procedimiento inicial. La autoridad judicial competente a 

realización de la diligencia en la cual se efectuará la entrega del cuerpo o 

En la comunicación se indicarán los datos de identificación y ubicación de 

entrega se realizará acorde con los criterios establecidos por la autoridad 
judicial en coordinación con la Unidad Administrativa Especial para la 

será establecido por la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 
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Artículo 28.Entrega de Recursos. La Unidad Administrativa Especial para la 

los cuales deberán ser garantizados previamente a la diligencia de entrega 

TÍTULO IV
ELABORACIÓN DE MAPAS Y OBLIGACIÓN DE COMPARTIR INFORMACIÓN

CAPÍTULO I
Elaboración de mapas

Artículo 29.Colaboración para generar mapas. La Fiscalía General de 

generará la cartografía temática de la ubicación de los cuerpos o restos 

Artículo 30.Procedimiento inicial. 

permita señalar la presunta ubicación de los cuerpos o restos de personas 
desaparecidas forzadamente y la georreferenciación de los sitios de los 

Esta inclusión se realizará como parte de las actividades del programa 
metodológico previsto en el artículo 207 de la Ley 906 de 2004 o en el 
curso de la investigación en el marco de la Ley 600 de 2000 o de las normas 
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Artículo 31. Cartografía básica. 

encargados de las investigaciones por el delito de desaparición forzada 
de personas puedan acceder y obtener la información cartográfica básica 

Geográfico Agustín Codazzi promoverán la realización de convenios 
interadministrativos dirigidos a:

1. 
con destino a las investigaciones penales del delito de desaparición 

2. Transferir conocimientos y capacitar a las autoridades encargadas de la 

presente inconvenientes por desactualización o falta de cobertura en 



39Ministerio del Interior
Dirección de Derechos Humanos

CAPÍTULO II
Protección de las áreas geográficas identificadas

Artículo 32. Finalidad. Las autoridades de policía competentes en las áreas 

la Nación deberá suministrar previamente la identificación del área y la 

señale la presunta ubicación de cuerpos o restos humanos de personas 

se entiende por autoridad de policía competente en el área geográfica 

Artículo 33. Coordinación de la protección de las áreas geográficas 
identificadas. La autoridad de policía competente en el lugar objeto de 

las medidas y determinación de las autoridades responsables de ejecutar 

disposiciones constitucionales y legales de la protección diferencial a los 

CAPÍTULO III
Obligación de compartir información

Artículo 34. Medios de suministro de información. La Fiscalía General de la 
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sobre el sitio probable de ubicación de cuerpos o restos humanos de 

la utilización y disposición de otros canales de comunicación con fines de 

Artículo 35. Remisión de la información. Las entidades responsables de 
la línea telefónica gratuita y del aplicativo web se encargarán de remitir la 
información recepcionada sobre la posible ubicación de cuerpos o restos 

conocimiento o información de sitios o lugares donde se presuma la 

a los familiares de las víctimas y a sus representantes acreditados ante la 
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seguimiento y las acciones a adelantar en el sitio probable de ubicación de 

TÍTULO V
CONSERVACIÓN DE CUERPOS O RESTOS HUMANOS NO IDENTIFICADOS O

IDENTIFICADOS NO RECLAMADOS

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 36. Definiciones. Para los efectos de la aplicación del presente 
título se adoptarán las siguientes definiciones:

1. 

2. 

3. 

CAPÍTULO II
Examen Médico legal

Artículo 37. Medidas generales para la preservación de cadáveres. Los 

con el fin de preservar los cadáveres no identificados o identificados no 

entregados a sus familiares:

1. 
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2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

CAPÍTULO II
Examen Médico legal

Artículo 38. Obligación de realización de examen médico-legal. 
la inhumación de cadáveres no identificados sin la previa realización de la 

Artículo 39. Examen médico-legal.

filiación; reseña de Iofoscopia forense; toma de muestras biológicas para 
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en las reglas del procedimiento penal sobre cadena de custodia y remitida a 

muestras biológicas y levantamiento de información relevante con fines de 

Artículo 40. Conservación de los elementos asociados al cadáver no 
identificado.

llevar una custodia rigurosa de todos los elementos asociados al cadáver 

cementerio bajo los parámetros definidos en el procedimiento penal sobre 
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CAPÍTULO III
Inhumación

Artículo 41. Lugares de Inhumación. La alcaldía del municipio o distrito 

conservación y custodia de los cadáveres no identificados o identificados 

Artículo 42. Centros de almacenamiento. Con el objeto de custodiar los 
cadáveres no identificados o identificados no reclamados en reducción 

con sujeción a la normatividad vigente y las disposiciones emitidas por el 

Artículo 43. Obligaciones de los administradores de los cementerios. 

identificados o identificados no reclamados:

1. Las tumbas o bóvedas donde se inhumen cadáveres no identificados 
deberán encontrarse debidamente marcadas y de acuerdo con los 

2. La elaboración de diagramas y planos sobre la ubicación exacta de las 

3. 
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4. 

5. 

Artículo 44. Inhumación de cadáveres en tumbas o bóvedas múltiples. La 

Artículo 45. Marcación de tumbas o bóvedas. La marcación de las tumbas o 
bóvedas donde sean inhumados cadáveres no identificados o identificados 
no reclamados deberá ser indeleble y permanente para facilitar su posterior 
ubicación e incluirá la siguiente información:

1. 

2. 

mantenimiento y conservación de la información consignada en las tumbas 
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Artículo 46. Obligación de comunicar. 

de la Fiscalía General de la Nación o del Instituto Nacional de Medicina 

1. 

2. 

3. Procuraduría General de la Nación o Defensoría del Pueblo o la 

Artículo 47. Libro de Registro. Los administradores de los cementerios 
mantendrán actualizado un libro de registro de los cadáveres no identificados 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 
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6. 

7. 
General de la Nación o por el Instituto Nacional de Medicina Legal 

8. Información sobre el traslado o cambio de ubicación del cadáver 

9. 

10. 

Artículo 48. Garantía de permanencia. La exhumación de los cadáveres no 
identificados o identificados no reclamados solamente procederá previa 

Artículo 49. Seguridad.

Artículo 50. Seguimiento.
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Artículo 51. Registro Nacional de Desaparecidos. A los efectos de 

de los cementerios la remisión de la información relacionada con los 

Artículo 52. Transición. 

los cementerios cumplan con las disposiciones consagradas en los artículos 

TÍTULO VI
SANTUARIOS DE LA MEMORIA Y MEMORIA HISTÓRICA

CAPÍTULO I
Santuarios de la Memoria

Artículo 53. Declaración.
Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las 

siguientes actuaciones:

1. Recepcionará la información emitida por la Fiscalía General de la 
Nación referente a la indicación del lugar donde presumiblemente se 
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2. 
un estudio sobre la naturaleza jurídica del predio y la titularidad del 

3. 

víctimas cuyos cuerpos o restos humanos se encuentran presuntamente 

de los cuerpos o restos de personas desaparecidas forzadamente allí 

localización y exhumación de los cuerpos o restos humanos de personas 

Artículo 54. Monumento. 
Unidad Administrativa Especial para la Atención y la Reparación Integral 

propósito devolver la dignidad a las personas desaparecidas y promover 

Desaparecidas y a un experto de conservación en restos humanos del 
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con cargo a los recursos del presupuesto de la Unidad Administrativa 

Artículo 55. Preservación, mantenimiento y protección.

de esta disposición acarreará las sanciones previstas en la legislación penal 

Artículo 56. Placa conmemorativa. La autoridad competente a cargo de la 
diligencia de entrega de cuerpos o restos humanos de víctimas identificadas 

consultará a los familiares y obtendrá su consentimiento escrito a fin de 
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estará a cargo de la Alcaldía del municipio o distrito de ubicación de la 

Artículo 57.Comisión de Búsqueda de Personas Desaparecidas. La Comisión 

los monumentos edificados y de las placas conmemorativas ubicadas en 

El Gobierno Nacional en su conjunto impulsará y promoverá la participación 
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CAPÍTULO II
Memoria Histórica

Artículo 58. Conmemoración. 

Artículo 59. Difusión. 
articulará lo pertinente para desarrollar un documental sobre el derecho a 

Artículo 60. Medidas educativas. En las fechas establecidas en este 
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Las medidas del presente artículo podrán integrarse como una de las 
actividades de los proyectos pedagógicos transversales definidos por el 

Artículo 61. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
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LEY 1408 DE 2010
Por la cual se rinde homenaje a las víctimas del delito de desaparición 

forzada y se dictan medidas para su localización e identificación.

EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA:

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1o. La presente ley tiene como objeto rendir homenaje a las 

ARTÍCULO 2o. 

Víctima.

Perfil genético.

Muestra biológica de referencia.

Banco de perfiles genéticos de desaparecidos. 

recuperadas de los restos humanos de las personas desaparecidas y de 
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Cementerios. 

ARTÍCULO 3o. 
entidades identificadas en el artículo 8o del Decreto 4218 de 2005 deberán 

PARÁGRAFO. 

BANCO DE PERFILES GENÉTICOS DE DESAPARECIDOS

ARTÍCULO 4o. 

PARÁGRAFO. 

delimitado y controlado a la información contenida en el Banco de Perfiles 
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ARTÍCULO 5o.

PARÁGRAFO 1o.
familiares serán los donantes relevantes de muestras de referencia 

PARÁGRAFO 2o. La toma de las muestras biológicas se realizará mediante 

logístico de los laboratorios certificados por el Estado y de las autoridades 

PARÁGRAFO 3o. La autoridad encargada de la toma de muestras deberá 

PARÁGRAFO 4o. 

cual deberá ser adoptado por todas las instituciones del Estado encargadas 

PARÁGRAFO 5o. 

las proporcionen y con los parámetros establecidos en los protocolos y 

ARTÍCULO 6o. 

con las siguientes funciones:
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1. 

2. 

3. 

obligados a su cumplimiento e iniciar y/o promover las investigaciones 

4. Crear y administrar un módulo dentro del Registro Nacional de 
Desaparecidos sobre las muestras biológicas de referencia recolectadas 

los procesos de identificación y utilización de sus muestras y de los 

5. 

DE LOS FAMILIARES DE LAS VÍCTIMAS

ARTÍCULO 7o.

hospedaje y alimentación durante todo el proceso de entrega de cuerpos o 

PARÁGRAFO 1o. El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
o en subsidiariedad con las demás entidades con acceso al Registro Nacional 
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PARÁGRAFO 2o. 

PARÁGRAFO 3o. 

ARTÍCULO 8o. 

DE LA ELABORACIÓN DE MAPAS, OBLIGACIÓN DE COMPARTIR 
INFORMACIÓN, EXHUMACIÓN, INHUMACIÓN Y CONSERVACIÓN DE 

CUERPOS O RESTOS

ARTÍCULO 9o. 

PARÁGRAFO.
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ARTÍCULO 10. 

víctimas y sus representantes sobre el seguimiento relacionado con el sitio 

PARÁGRAFO 1o. Todas las autoridades relevantes y a las instituciones 

PARÁGRAFO 2o. 

ARTÍCULO 11.

PARÁGRAFO 1o. 
manera individualizada y no en fosas comunes y con documentación rigurosa 

e informarán a la Fiscalía General de la Nación o al Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses de la llegada de un resto o cadáver no 

PARÁGRAFO 2o. Las instituciones relevantes están obligadas a tomar una 

Registro Nacional de Desaparecidos la información relativa a la ubicación 
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PARÁGRAFO 3o. 

PARÁGRAFO 4o. La conservación de los cuerpos y restos en morgues oficiales 

PARÁGRAFO 5o. El incumplimiento de lo establecido en el presente artículo 

DE LOS SANTUARIOS DE LA MEMORIA

ARTÍCULO 12.

presuma la existencia de cuerpos o restos de las personas desaparecidas 

ARTÍCULO 13. 
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promulgación de esta ley y se entregarán en el marco de una ceremonia 

PARÁGRAFO. 

ARTÍCULO 14. La memoria histórica de las víctimas del conflicto colombiano 

ARTÍCULO 15.

recursos necesarios para el cumplimiento de las disposiciones contenidas 

ARTÍCULO 16. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las 
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CIRCULAR EXTERNA
OFI17-37585-DDH-2400 de 2017

PARA: 

ASUNTO: 

la dignidad y garantías de no repetición de las víctimas de desaparición 

inhumadas o enterradas Personas No Identificadas o inadecuadamente 

de dignidad a sus familiares se convierte en la medida de satisfacción por 

inhumadas en los cementerios a solicitud del Instituto Nacional de Medicina 

sea con recursos propios o con dinero proveniente del sistema general de 
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de no repetición implica la adecuada conservación y custodia de los cuerpos 

restos humanos puedan ser recuperados y retornados a sus familiares en 

MINISTRO DEL INTERIOR
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA
-Extracto-

TITULO II.
DE LOS DERECHOS, LAS GARANTIAS Y LOS DEBERES

CAPITULO 1.
DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES

ARTICULO 11. 

ARTICULO 12. 

ARTICULO13.
la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos 

ARTICULO 19. 
a profesar libremente su religión y a difundirla en forma individual o 

COMPETENCIAS MUNICIPALES.
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CAPITULO 5.
DE LOS DEBERES Y OBLIGACIONES

ARTICULO 95. La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros 

1. Respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios;

2. 

o la salud de las personas;

3. Respetar y apoyar a las autoridades democráticas legítimamente 

4. Defender y difundir los derechos humanos como fundamento de la 
convivencia pacífica;

5. 

6. Propender al logro y mantenimiento de la paz;

7. Colaborar para el buen funcionamiento de la administración de la 
justicia;

8. Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la 
conservación de un ambiente sano;

9. Contribuír al financiamiento de los gastos e inversiones del Estado 
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DECRETO 1333 DE 1986
Por el cual se expide el Código de Régimen Municipal

-Extracto-

Artículo 43. La ejecución de planes de desarrollo urbano y la constitución 

Artículo 268. Los Concejos Municipales incluirán en los presupuestos 

Artículo 269. 

LEY 715 DE 2001
Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y 
competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 
y 357 (acto legislativo 01 de 2001) de la constitución política 
y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de 

los servicios de educación y salud, entre otros
-Extracto-

Artículo 76. 

siguientes competencias:
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76.12. 

LEY 1551 DE 2012
Por la cual se dictan normas para modernizar la organización y 

el funcionamiento de los municipios.
-Extractos-

Artículo6°. 

Artículo 3°.

1. 

2. 

e instrumentos definidos por la Unidad de Planificación de Tierras 

Los planes de desarrollo municipal deberán incluir estrategias y 
políticas dirigidas al respeto y garantía de los Derechos Humanos y 
del Derecho Internacional Humanitario;

5. 

fomento de la cultura será prioridad de los municipios y los recursos 

6. 
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mediante el empleo de los mecanismos de integración dispuestos en 

9. 
reglamentando de manera específica los usos del suelo en las áreas 

cuenta los instrumentos definidos por la UPRA para el ordenamiento 

disponibles y coordinar los planes sectoriales en armonía con las 

Los Planes de Ordenamiento Territorial serán presentados para revisión 

10. 

Artículo 91. 

a) En relación con el Concejo:

1. 

2. Presentar oportunamente los proyectos de acuerdo sobre planes 
y programas de desarrollo económico y social con inclusión del 
componente de Derechos Humanos y de Derecho Internacional 

d) En relación con la Administración Municipal:

19. 

políticas de respeto y garantía de los Derechos Humanos y el Derecho 
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CAPÍTULO VI
Personero Municipal

Artículo38.

15. 

humanos en su municipio; promover y apoyar en la respectiva 
jurisdicción los programas adelantados por el Gobierno Nacional o 

e instruir a los habitantes del municipio en el ejercicio de sus derechos 

LEY 133 DE 1994
Por la cual se desarrolla el decreto de libertad religiosa y de 

cultos, reconocido en el artículo 19 de la Constitución Política.
-Extracto-

CAPÍTULO II
Del ámbito del derecho de libertad religiosas.

Artículo 6º. La libertad religiosa y de cultos garantizada por la Constitución 

a. 

libremente su religión o creencias religiosas o la ausencia de las 
mismas o abstenerse de declarar sobre ellas;

b. 
de oración y culto; conmemorar sus festividades; y no ser perturbado 
en el ejercicio de sus derechos;

c. De recibir sepultura digna y observar los preceptos y ritos de la 
religión del difunto en todo lo relativo a las costumbres funerarias con 

siguiente manera:
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1. Podrán celebrarse los ritos de cada una de las Iglesias o confesiones 
religiosas en los cementerios dependientes de la autoridad civil o de 

2. 
las Iglesias o confesiones religiosas con personería jurídica en los 

3. 
existentes en los cementerios dependientes de la autoridad civil o 

CAPÍTULO V
Disposiciones transitorias y finales

Artículo 17º.- En todos los municipios del país existirá un cementerio 

las medidas necesarias para cumplir con este precepto en las localidades 

Parágrafo.- 
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CEMENTERIOS. MEDIDAS HIGIÉNICO – SANITARIAS. 
INHUMACIÓN, EXHUMACIÓN, MORGUE. MINISTERIO DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL.

LEY 9 DE 1979
Por la cual se dictan medidas sanitarias

-Extracto-

TÍTULO IX
DEFUNCIONES, TRASLADO DE CADÁVERES. INHUMANACIÓN Y 
EXHUMANACIÓN, TRASPLANTE Y CONTROL DE ESPECÍMENES

Artículo 515.  En las disposiciones de este título se establecen las normas 
tendientes a:

a. Reglamentar la expedición y diligenciamiento de certificados de 
defunción y registro bioestadístico de las causas de mortalidad;

b. Reglamentar la práctica de autopsias de cadáveres humanos;

c. 
restos de los mismos cuando pueda significar un riesgo para la salud 
de la comunidad;

d. 

e. Controlar o eliminar las condiciones nocivas para la salud humana 
y el medio ambiente en establecimientos destinados al depósito 
transitorio o permanente de los cadáveres humanos;

f. 

g. Organizar el sistema de manejo de los subproductos del parto y de 
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Requisitos generales

Artículo 516. 

procedimientos para:

a. La certificación y registro de la muerte de todo ser humano;

b. La certificación y registro de las muertes fetales;

c. Practicar autopsias de carácter sanitario mediante la utilización de 

la causa de la muerte o para investigaciones de carácter científico o 
docente;

d. 
originado por el traslado de cadáveres;

e. 

salud o el bienestar de la comunidad;

f. 
para la salud o el bienestar de la comunidad;

g. 

h. 

Del certificado individual de defunción

Artículo 517. El Certificado Individual de Defunción deberá constar como 
mínimo de las siguientes partes:

a. Una primera parte destinada a registrar los datos de filiación del 

y tiempo de residencia en el lugar donde ocurrió la muerte; en caso 
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de muerte violenta debe certificarse si ella se originó por violencia 

b. 

c. 
secuencialmente ordenadas para el diagnóstico de la causa directa de 

podido contribuir a la defunción pero no relacionados con la causa 

correlacionado de la evaluación de cada causa morbosa con la muerte 

D. Una cuarta parte destinada a informar la causa probable de la muerte 

E. 

Artículo 518. 

Artículo 519. 

Artículo 520. 
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a. 

de la muerte;

b. 

defunción;

c. 
certificado individual de defunción sea expedido sin causar ninguna 

d. 

Artículo 521. 

Artículo 522. 

Artículo 523. El Certificado de Muerte Fetal deberá constar como mínimo 
de las siguientes partes:

a. 

expulsión fetal;

b. 



C
em

en
te

ri
os

. M
ed

id
as

 h
ig

ié
ni

co
 –

 s
an

ita
ri

as
. I

nh
um

ac
ió

n,
 

ex
hu

m
ac

ió
n,

 m
or

gu
e.

 M
in

is
te

ri
o 

de
 S

al
ud

 y
 P

ro
te

cc
ió

n 
So

ci
al

77Ministerio del Interior
Dirección de Derechos Humanos

c. 

d. 
de registro del certificado de muerte fetal al cual corresponderá el 

Artículo 524. 

Artículo 525.

Artículo 526. 

a. 

b. 

c. Exigir la presentación del certificado de muerte fetal como condición 
indispensable para expedir la correspondiente licencia de inhumación;

d. 

e. 
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por sus condiciones culturales ofrezca mejor garantía de veracidad en 

Autopsias

Artículo 527.

a. 

b. 

autorizables para efectuar las investigaciones antedichas;

c. 

establecimientos autorizados;

d. 

e. 

las instituciones mencionadas en este artículo la práctica de los 

Artículo 528.

Del traslado de cadáveres

Artículo 529. 

a. 
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1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

de los fenómenos de putrefacción;

b. 
los sistemas de preservación de cadáveres cuando su traslado se haga 
fuera de los límites de la nación;

c. 
autorizables para el embalsamamiento de cadáveres y determinar 

d. 

cuando el traslado se haga fuera del país;

e. 

f. 

De la inhumación

Artículo 530. Ninguna inhumación podrá realizarse sin la correspondiente 

Artículo 531.La licencia para la inhumación será expedida exclusivamente 
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Artículo 532. 

a. 

la necesidad de presentación del Certificado de Defunción;

b. 
siguientes factores:

1. 

2. 

3. 

4. 

c. 
ordenarse la anticipación o el aplazamiento de la inhumación;

d. 

transitorio o manipulación de cadáveres;

e. Fijar los casos de excepción a estas normas tales como desastres y 

f. Cuando lo considere necesario establecer el sistema de cremación 

Artículo 533. 

Parágrafo.

Artículo 534. Determinar la expedición de licencias de cremación en 
concordancia con las establecidas en este mismo capítulo para las de 
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De la exhumación

Artículo 535. 

Artículo 536.

a. 
y la exhumación de restos humanos condicionándolo a los siguientes 
factores:

1. Climatología del lugar;

2. 

3. 

b. 
la exhumación anticipada de un cadáver por razones de investigación 
epidemiológica;

c. 
de exhumaciones ordenadas por la autoridad judicial;

d. 

exhumados;

e. Establecer el sistema de cremación para los residuos provenientes de 

f. 

De los cementerios

Artículo 537. 

Artículo 538. Para la aprobación mencionada en el artículo anterior se 
deberán contemplar los siguientes aspectos:
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a. 

correspondientes;

b. Que la localización de los cementerios en cuanto hace relación a las 

concuerde con las normas establecidas en la presente Ley;

c. La localización del cementerio con relación a la dirección dominante 
de los vientos;

d. 

e. 

presente Ley;

f. Que se calcule la capacidad de los cementerios de acuerdo con los 
índices demográficos del lugar;

g. 

h. 

Artículo 539.

a. 

b. 
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De la donación o traspaso de órganos, tejidos y líquidos orgánicos de 
cadáveres o de seres vivos para trasplantes u otros usos terapéuticos

Artículo 540. 

Parágrafo.- 

Artículo 541. 

a. 

b. 

Artículo 542. 

a. 

b. 

Artículo 543. 
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Artículo 544. Únicamente podrán funcionar los establecimientos dedicados 

Artículo 545. 

Del manejo y control de especímenes quirúrgicos obtenidos con fines 
terapéuticos o de diagnóstico

Artículo 546. 

1. 

2. 

c. 

y de la institución remitente;

d. 

sean puestos oportunamente en conocimiento de las autoridades 

Artículo 547. 

Sanciones

Artículo 577. Teniendo en cuenta la gravedad del hecho y mediante 

sancionada por la entidad encargada de hacerlas cumplir con alguna o 
algunas de las siguientes sanciones:
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a. Amonestación;

b. 
diarios mínimos legales al máximo valor vigente en el momento de 
dictarse la respectiva resolución;

c. Decomiso de productos;

d. 

e. 

Artículo 578. Cuando el incumplimiento de las disposiciones de la presente 

Artículo 579. El pago de las multas no exime al infractor de la ejecución de 

Artículo 580. Las sanciones administrativas impuestas por las autoridades 

DECRETO 780 DE 2016
Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del 

sector salud y protección social
-Extracto-

TÍTULO. 9
AUTOPSIAS CLÍNICAS, MÉDICO-LEGALES Y VISCEROTOMÍAS

Artículo 2.8.9.1. Definición de autopsia.
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componentes anatómicos contenidos en las cavidades del cuerpo 

De manera general las autopsias 

Artículo 2.8.9.4. Tipos de autopsias médico-legales.

o separadamente:

a. 

b. Docentes: cuando su objetivo sea ilustrar procesos de enseñanza y 
aprendizaje;

c. 

Artículo 2.8.9.5. Objetivos de las autopsias médico-legales.

a. 
y de otras particularidades del individuo y de su medio ambiente;

b. Aportar la información necesaria para diligenciar el certificado de 
defunción;

c. 

d. Contribuir a la identificación del cadáver;

e. 
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f. 
en cuenta las tablas de estadísticas vitales del Departamento 

las patologías asociadas;

g. 

en cuenta la naturaleza de las lesiones causantes de la muerte;

h. Aportar información para efectos del dictamen pericial;

i. Practicar viscerotomías para recolectar órganos u obtener muestras de 

Parágrafo. 

Artículo 2.8.9.6. Casos en los que deben realizarse autopsias médico-
legales.
siguientes casos:

a. Homicidio o sospecha de homicidio;

b. 

c. 

d. Muerte accidental o sospecha de la misma;

e. 
autopsia sea necesaria para coadyuvar a la identificación de un cadáver 

Artículo 2.8.9.7. Autopsias que se encuentran dentro de los casos 
obligatorios. 
distínganse de manera especial las siguientes:

a. Las practicadas en casos de muertes ocurridas en personas bajo 
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personas;

b. 
sido causadas por enfermedad profesional o accidente de trabajo;

c. 

d. 

e. 

f. 

Artículo 2.8.9.8. Requisitos previos para la práctica de autopsias médico-
legales
los siguientes:

a. 

Nacional de Acta de Levantamiento del Cadáver;

b. 
el Formato Nacional de Acta de Levantamiento del Cadáver;

c. 

Parágrafo 1°. 
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Parágrafo 2°. 

del funcionario por razón de sus funciones o a petición de un tercero en los 

Artículo 2.8.9.9. Profesionales competentes para realizar la práctica de 
autopsias médico-legales. 

a. 

b. 

c. 

d. 

Parágrafo. 
legalmente titulados en Colombia o con título reconocido oficialmente de 

Artículo 2.8.9.10. 

pertinente a las circunstancias conocidas anteriores y posteriores a la 

del cadáver y finaliza con el juez de la causa y demás autoridades del orden 

Artículo 2.8.9.11. 
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constancia escrita sobre:

a. La descripción completa y discriminada de los materiales y elementos 

b. 

Artículo 2.8.9.12. Responsabilidad del transporte del cadáver. La 

Artículo 2.8.9.13. Identificación del sitio donde fueron removidas o 
encontradas las evidencias. 
se indicará con exactitud el sitio desde el cual fueron removidas o el lugar 

Artículo 2.8.9.14. Disposiciones sobre protección y transporte de 
cadáveres. La Dirección General del Instituto de Medicina Legal señalará la 

Artículo 2.8.9.15. Objetivos de las autopsias clínicas. 
autopsias clínicas los siguientes:

a. 
asociadas y otras particularidades del individuo y de su medio ambiente;

b. Aportar la información necesaria para diligenciar el certificado de 
defunción;
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c. Confirmar o descartar la existencia de una entidad patológica 
específica;

d. Determinar la evolución de las patologías encontradas y las 
modificaciones debidas al tratamiento en orden a establecer la causa 
directa de la muerte y sus antecedentes;

e. Efectuar la correlación entre los hallazgos de la autopsia y el contenido 

f. Practicar viscerotomías para recolectar órganos u obtener muestras de 

Artículo 2.8.9.16. Requisitos previos para la práctica de autopsias clínicas. 

a. 
o responsables de la persona fallecida;

b. 

c. 

Parágrafo. 

podrá practicarse la autopsia aun cuando no exista consentimiento de los 

Artículo 2.8.9.17. Médicos que pueden practicar autopsias clínicas. Las 
autopsias clínicas podrán ser practicadas por:

a. 

b. 
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Parágrafo. 

Artículo 2.8.9.18. Viscerotomías médico-legales. Las viscerotomías son 

Artículo 2.8.9.19. Entidades que pueden practicar viscerotomías. Las 

por razones de emergencia sanitaria o de investigación científica con fines 

Artículo 2.8.9.20. Constancia escrita cuando se practique una viscerotomía. 

escrita del fin perseguido con la misma y de los componentes anatómicos 

Artículo 2.8.9.21. Viscerotomías necesarias para el control de la fiebre 
amarilla. Las viscerotomías necesarias para la vigilancia y control 

Artículo 2.8.9.22. Inicio de la autopsia médico legal.

Artículo 2.8.9.23. Requisitos mínimos para la práctica de autopsias.

a. 

b. 
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c. 

d. 

e. Mesa especial para autopsias;

f. 

Parágrafo. 
practicadas utilizando para colocar el cadáver una mesa u otro soporte 

Artículo 2.8.9.24. Lugares para la práctica de autopsias. Distínganse los 
siguientes lugares para la práctica de autopsias:

a. 

de este artículo;

b. Las salas de autopsias de los hospitales cuando se trate de cadáveres 

exhumados;

c. 

Parágrafo 1°. 

Parágrafo 2°. En los casos de autopsias de cadáveres en descomposición 
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Artículo 2.8.9.25. Obligación de adecuar salas de autopsias. 

Artículo 2.8.9.26. Tiempo para la práctica de autopsias. 
información obtenida mediante la práctica de las autopsias y viscerotomías 

Artículo 2.8.9.27. Notificación de enfermedades epidemiológicamente 
importantes.

epidemiológicamente importantes deberán notificarse a las autoridades 

Artículo 2.8.9.28. Manifestación de voluntad. Para los efectos de este 

a. El cónyuge no divorciado o separado de cuerpos;

b. 

c. Los padres legítimos o naturales;

d. 

e. Los abuelos y nietos;

f. Los parientes consanguíneos en la línea colateral hasta el tercer grado;

g. 

Los padres adoptantes y los hijos adoptivos ocuparán dentro del orden 
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TÍTULO. 10
GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS GENERADOS EN LA ATENCIÓN DE 

SALUD Y OTRAS ACTIVIDADES

Artículo 2.8.10.1. Objeto. El presente Título tiene por objeto reglamentar 
ambiental y sanitariamente la gestión integral de los residuos generados en 

Artículo 2.8.10.2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones establecidas 

finalmente los residuos generados en desarrollo de las actividades 
relacionadas con:

1. 

2. 

3. Centros de docencia e investigación con organismos vivos o con 

4. 
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5. 

6. El servicio de lavado de ropa hospitalaria o de esterilización de 

7. 

8. 

9. Establecimientos destinados al trabajo sexual y otras actividades 

10. 

11. 

Artículo 2.8.10.3. Principios. El manejo de los residuos regulados por 

Artículo 2.8.10.4. Definiciones. Para efectos del presente Título se adoptan 
las siguientes definiciones:

a) 

b) 

c) 
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y la atención domiciliaria;

d) 

humana y el ambiente;

e) 
la aprehensión material del animal o las partes de animales 
consideradas peligrosas no aptas ni para el consumo humano ni para 
el aprovechamiento industrial;

f) Establecimientos destinados al trabajo sexual y otras actividades 

lugares y establecimientos donde los individuos buscan encuentros 
sexuales sin la intermediación de un pago;

g) 

exposición percutánea con elementos cortopunzantes contaminados 
con ellos;

h) 

i) 

j) 

y monitoreo desde la prevención de la generación hasta el 

a fin de lograr beneficios sanitarios y ambientales y la optimización 
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económica de su manejo respondiendo a las necesidades y 
circunstancias de cada región;

k) 

residuos fuera de las instalaciones del generador;

l) 

de sus instalaciones;

m) 

n) Manual para la gestión integral de residuos generados en la atención 

presente Título;

o) 

de residuos;

p) 

garanticen la gestión integral de los residuos generados en la atención 
en salud y otras actividades;

q) 
de almacenamiento ubicado en las instalaciones del generador para 
su transporte;
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r) 

s) 

aprovechamiento y/o valorización o para minimizar los riesgos para la 

Artículo 2.8.10.5. Clasificación. Los residuos generados en la atención en 

1. 

Los residuos o desechos sólidos se clasifican de acuerdo con 

2. 
Un residuo o desecho con riesgo biológico o infeccioso se considera 

y otros agentes con suficiente virulencia y concentración como para 

Los residuos o desechos peligrosos con riesgo biológico o infeccioso 
se subclasifican en:

2.1. 
utilizados y descartados durante la ejecución de las actividades 
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2.2. 

resultado de la obtención de muestras biológicas para análisis 

2.3. 

2.4. 

incluyen en esta categoría los decomisos no aprovechables generados 

3. 

4. 

Parágrafo. 
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potencialmente infectantes o generados en áreas de aislamiento deberán 

Artículo 2.8.10.6. Obligaciones del generador. Además de las disposiciones 

generador tiene las siguientes obligaciones:

1. 

plan de gestión integral para los residuos generados en la atención 

a lo establecido en el Manual para la Gestión Integral de Residuos 

2. Capacitar al personal encargado de la gestión integral de los residuos 

3. Dar cumplimiento a la normatividad de seguridad y salud del trabajador 

4. 

5. Tomar y aplicar todas las medidas de carácter preventivo o de control 

6. 
responsables por la gestión de los residuos peligrosos generados en 
dicha actividad y por lo tanto su gestión debe ser contemplada en el 
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7. 

8. 

9. 

utilizados en la manipulación de este tipo de residuos y por todos los 

10. Responder en forma integral por los efectos ocasionados a la salud 

11. 

12. 
transportador de residuos o desechos peligrosos con riesgo biológico 

13. 

Artículo 2.8.10.7. Obligaciones del transportador de desechos o residuos 
peligrosos.

1. 

2. Capacitar y entrenar en los procedimientos operativos normalizados 
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3. Dar cumplimiento a la normatividad de seguridad y salud del trabajador 

4. Transportar residuos generados en la atención en salud y otras 

5. Entregar la totalidad de los residuos o desechos peligrosos al gestor 

6. Realizar las actividades de lavado y desinfección de los vehículos en 

7. 

8. 
de los residuos peligrosos generados en la atención en salud y otras 

9. Entregar al generador un comprobante de recolección de los residuos 

10. 

11. Cumplir con las disposiciones establecidas en el Manual para la 
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Parágrafo. 

transporten residuos o desechos peligrosos con riesgo biológico o infeccioso 
generados en la atención extramural sujeta a las actividades objeto de la 

contemplados en el Manual para la Gestión Integral de Residuos Generados 

sujeto al cumplimiento de las disposiciones establecidas en los artículos 

Artículo 2.8.10.8. Obligaciones del gestor o receptor de desechos o 
residuos peligrosos.

o disposición final de residuos o desechos peligrosos dentro del marco de 

las siguientes:

1. 

2. Dar cumplimiento a la normatividad de seguridad y salud del trabajador 

3. 
actividad de manejo de residuos o desechos peligrosos para la cual ha 

4. 

5. 

6. Tomar todas las medidas de carácter preventivo o de control previas al 
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7. Indicar en la publicidad de sus servicios o en las cartas de presentación 

8. Cumplir con las disposiciones establecidas en el Manual para la 

Parágrafo. 

autoridad ambiental competente el gestor o receptor es solidariamente 

Artículo 2.8.10.9. Obligaciones de las autoridades del sector salud. Las 

encuentren incumplimiento de las disposiciones sanitarias en materia de 

acciones pertinentes por parte de las autoridades ambientales competentes 

Parágrafo 1°. 

información sobre la gestión de residuos en sus áreas de jurisdicción cada 

Parágrafo 2°. 
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Parágrafo 3°. De acuerdo con las competencias relacionadas con las 

y control de la gestión interna de los residuos generados en las plantas 
de beneficio animal y presentará un informe consolidado anual dentro 
del primer trimestre del año siguiente ante la Dirección de Promoción y 

Parágrafo 4°. Para otorgar el certificado de cumplimiento de las condiciones 

sanitaria competente deberá verificar el cumplimiento de lo establecido en 

Parágrafo 5°. 

establecimientos generadores de residuos sujetos al ámbito de aplicación 

Artículo 2.8.10.10. Obligaciones de las autoridades ambientales. Las 

de la gestión externa en el marco de la gestión integral de los residuos 
generados en las actividades de salud y otras actividades en relación 
con las autorizaciones ambientales para el uso y aprovechamiento de los 

Artículo 2.8.10.11. Obligaciones de las autoridades de tránsito y transporte. 
Las Autoridades de Tránsito y Transporte cumplirán las obligaciones 

establecido por el Ministerio de Transporte y la Dirección General Marítima 
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lineamientos de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil 

no hayan establecido las normas correspondientes para cada uno de los 

Artículo 2.8.10.12. Tratamiento de residuos o desechos peligrosos con 
riesgo biológico o infeccioso. En el Manual para la Gestión Integral de 

cuenta al momento de realizar el tratamiento de los residuos con riesgo 

Artículo 2.8.10.13. Residuos radiactivos. El manejo de residuos radiactivos 

Artículo 2.8.10.14. Otros residuos o desechos peligrosos. El manejo de 
los residuos peligrosos distintos a los señalados en el presente capítulo se 

Artículo 2.8.10.15. Obligaciones. Para efectos del presente Título se 
contemplan las siguientes obligaciones:

1. Abstenerse de disponer los desechos o residuos generados en la 

2. 
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3. Abstenerse de transportar residuos peligrosos en vehículos de servicio 

Artículo 2.8.10.16. Régimen sancionatorio. En caso de violación de 

autoridades ambientales competentes impondrán las medidas preventivas 

En caso de violación de las disposiciones sanitarias contempladas en 

En caso de violación a las normas de tránsito y transporte contempladas 

Artículo 2.8.10.17. Régimen de transición. Mientras se expide el Manual 



C
em

en
te

ri
os

. M
ed

id
as

 h
ig

ié
ni

co
 –

 s
an

ita
ri

as
. I

nh
um

ac
ió

n,
 

ex
hu

m
ac

ió
n,

 m
or

gu
e.

 M
in

is
te

ri
o 

de
 S

al
ud

 y
 P

ro
te

cc
ió

n 
So

ci
al

109Ministerio del Interior
Dirección de Derechos Humanos

Resolución 5194 de 2010

Ministerio de la Protección Social
Por la cual se reglamenta la prestación de los servicios de 

cementerios, inhumación, exhumación y cremación de cadáveres.

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1o. Objeto. La presente resolución tiene por objeto regular los 

ARTÍCULO 2o. Ámbito De Aplicación. Las disposiciones contenidas en la 

ARTÍCULO 3o. Definiciones. Para efectos de la aplicación de la presente 

Análisis de vulnerabilidad:
la probabilidad de la presentación de desastres en sus áreas de 

Ataúd: 

Autoridad Sanitaria: 

Autorización Sanitaria: Procedimiento administrativo surtido por 
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Bóveda: 

Cadáver:

Cementerio:

Cenizas humanas:

Cenizario (cinerario): 
contiene las cenizas humanas resultantes de la cremación de un 

Contenedor de Cremación:

Cremar: 
humanos o restos óseos u órganos y/o partes humanas por medio de 

Deudo: 

Exhumar:

Horno crematorio: 

Inhumar: 

Morgue: Lugar o espacio destinado para la realización de necropsia 
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Necropsia: 

información con fines jurídicos o científicos dentro de la investigación 

Neonato: 

NN:

Óbito fetal: La muerte del feto en cavidad uterina antes del trabajo de 

Osario: 

Restos óseos:

Restos humanos:

Remodelación:

Rotular:

Sepultura o tumba:

Sepultura o tumba múltiple: 

Tanatopraxia: 

Urna para cenizas: Recipiente en el cual se deposita la totalidad de las 

Viscerotomia: Es la recolección de órganos o toma de muestras de 
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ARTÍCULO 4o. Finalidad de los Cementerios. 

humanos y óseos y el apoyo logístico para la práctica de necropsias y ritos 

ARTÍCULO 5o. Clasificación de los Cementerios.

1. 

1.1. 
inhumaciones en espacios cerrados y estructuras sobre el nivel del 

1.2. 
predominan las inhumaciones en espacios y estructuras bajo el nivel 

1.3. 

1.4. 

1.5. 

2. 

2.1. 

2.2. 

2.3. 
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ARTÍCULO 6o. Áreas. 
como mínimo las siguientes áreas definidas:

1. Cerco perimetral: Barrera física construida en materiales resistentes 

2. 

3. 

4. Lugar de exhumación: Zona o espacio alrededor de la tumba o bóveda 

5. Área de exhumación y/o morgue: Es la estructura física para realizar 

6. 

7. Área para rituales: Es el área o lugar destinado para efectuar ritos y/o 
rituales religiosos o simplemente de despedida y acompañamiento 

8. 

9. Área de inhumación de cadáveres no identificados o identificados 
no reclamados: Todo cementerio debe contar con un área para la 
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ARTÍCULO 7o. Sistemas Generales. Todo cementerio debe contar con los 
siguientes sistemas generales para la prestación del servicio:

1. Identificación de áreas: Todas las áreas de los cementerios deben tener 
señalizadas las diferentes dependencias y sus respectivas vías de 

2. Recolección y disposición de residuos sólidos: Todo cementerio debe 

debe dar cumplimiento a lo estipulado en las normas sanitarias y 

deben dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad sanitaria 

3. 

disposición de aguas residuales los cuales deben dar cumplimiento a 

4. 

5. 



C
em

en
te

ri
os

. M
ed

id
as

 h
ig

ié
ni

co
 –

 s
an

ita
ri

as
. I

nh
um

ac
ió

n,
 

ex
hu

m
ac

ió
n,

 m
or

gu
e.

 M
in

is
te

ri
o 

de
 S

al
ud

 y
 P

ro
te

cc
ió

n 
So

ci
al

115Ministerio del Interior
Dirección de Derechos Humanos

TÍTULO II
ADMINISTRACIÓN, PERSONAL, REGLAMENTO INTERNO, 

HORARIOS Y SANEAMIENTO

ARTÍCULO 8o. Administración y Responsabilidad. Todo cementerio debe 

y el administrador serán responsables solidariamente del cumplimiento de 

cementerios están obligados a presentar denuncias sobre hechos de 

ARTÍCULO 9o. Personal. El personal de los cementerios debe estar 

observando las normas de bioseguridad y salud ocupacional previstas en el 
Título III de la Ley 09 de 1979 y la Resolución 2400 de 1979 o las normas 

ARTÍCULO 10. Reglamento Interno. Todo cementerio debe contar con un 

ARTÍCULO 11. Horarios de Servicios. El horario de servicio de los cementerios 

los cementerios privados será establecido por la administración de este y 

ARTÍCULO 12. Saneamiento. Todo cementerio debe contar con un Plan de 



C
em

enterios. M
edidas higiénico – sanitarias. Inhum

ación, 
exhum

ación, m
orgue. M

inisterio de Salud y Protección Social

116 Búsqueda de Personas No 

1. Programa de limpieza y desinfección de las áreas que lo requieran.

Los procedimientos de limpieza y desinfección deben satisfacer las 

procedimientos deben incluir los agentes y sustancias utilizadas así como 

2. Programa de desechos sólidos.

las normas de higiene y salud ocupacional establecidas con el propósito de 

3. Programa de residuos peligrosos.

En cuanto a los residuos generados en el área de exhumación o de necropsias 
se deben tratar de acuerdo a lo previsto en el Decreto 2676 de 2000 y la 

peligrosos infecciosos en celdas o rellenos de seguridad autorizadas por la 

4. Programa de control de vectores plaga.

Los cementerios deben contar con un programa de control de plagas 
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ARTÍCULO 13. Educación y Capacitación Sanitaria y en Bioseguridad. El 

La administración del cementerio debe contar con un plan de capacitación 

capacitación estará bajo la responsabilidad de la administración del 
cementerio y podrá ser efectuada por personas naturales o jurídicas 

TÍTULO III
SERVICIOS DE LOS CEMENTERIOS

ARTÍCULO 14. Servicios. Los cementerios del territorio nacional podrán 

CAPÍTULO I
INHUMACIONES

ARTÍCULO 15. Inhumación de Cadáveres. Las inhumaciones de cadáveres se 
realizarán cumpliendo las siguientes condiciones:

1. Toda inhumación de cadáveres se efectuará de conformidad con los 

2. 



C
em

enterios. M
edidas higiénico – sanitarias. Inhum

ación, 
exhum

ación, m
orgue. M

inisterio de Salud y Protección Social

118 Búsqueda de Personas No 

3. 

procederá a rotularla y a seguir el procedimiento establecido en el 

4. 

5. 

6. 

7. 

como mínimo datos de individualización como los dígitos del protocolo 

fecha de necropsia; esta marcación debe ser de carácter indeleble y 

8. 
elementos asociados a los individuos y hacer la entrega de los cuerpos 

ARTÍCULO 16. Contenido de las Bóvedas y Sepulturas. En las bóvedas 
y sepulturas se dispondrá exclusivamente el cadáver para el cual se ha 

ARTÍCULO 17. Requisitos para la Inhumación de Cadáveres. Para la 
inhumación de cadáveres se deben presentar a la administración del 
cementerio los siguientes documentos:
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1. 

2. Licencia de inhumación expedida a nivel municipal por alguna de las 

ARTÍCULO 18. Inhumación de Cadáveres Identificados No Reclamados por 
sus Deudos o No Identificados. La inhumación de cadáveres declarados 

la autoridad competente puede solicitar la inhumación o cremación en 
cementerios de naturaleza privada de cadáveres no identificados o no 

CAPÍTULO II
EXHUMACIONES

ARTÍCULO 19. Características del Área de Exhumaciones y/o Morgue. 

características:

1. El área para la manipulación de cadáveres debe tener buenas 

2. 
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3. 

4. 

uso exclusivo del personal operativo encargado de los procedimientos 

5. Contar con un mesón de trabajo en material de fácil limpieza y 

6. 

7. 
almacenamiento temporal de restos óseos o momificados en bolsas 
plásticas debidamente cerradas y marcadas con los datos del cadáver 

8. Disponer de sistemas adecuados para el tratamiento de los vertimientos 

ARTÍCULO 20. Tiempo Mínimo de Permanencia. El periodo mínimo de 
permanencia para poder realizar la exhumación de un cadáver será el 
siguiente:
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1. 

2. 

de inhumación con el fin de ser fácilmente ubicados en el caso de 

ARTÍCULO 21. Exhumación de Cadáveres. La exhumación de cadáveres o 
restos óseos será realizada por el personal al servicio de la administración 

procedimiento para la exhumación se realizará por la autoridad judicial 

Una vez realizada la exhumación correspondiente los deudos o la 

la decisión de continuar con el proceso de cremación o con el depósito en 

ARTÍCULO 22. Exhumación por Solicitud de los Deudos. Cuando los deudos 

esta podrá autorizarla siempre y cuando se haya cumplido el tiempo mínimo 

ARTÍCULO 23. Obligación de Avisar el Cumplimiento del Tiempo Mínimo de 
Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad sobre el terreno 
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ARTÍCULO 24. Exhumación por Iniciativa de la Administración del 
Cementerio. 

ARTÍCULO 25. Procedimiento para llevar a cabo la Exhumación. La 
exhumación se realizará así:

A. 

1. Adecuar el lugar de exhumación con las medidas preventivas y de 

2. 

3. 

4. El procedimiento de reconocimiento del cadáver o restos óseos se 

B. De una sepultura o tumba: Cuando se haga exhumación de una 

cual se debe:

1. Adecuar el lugar de exhumación con las medidas preventivas y de 

2. 

3. El procedimiento de reconocimiento del cadáver o restos óseos se 
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asistencia de menores de edad y personas no autorizadas al proceso de 

ARTÍCULO 26. Residuos Generados en el Procedimiento de Exhumación. 

estos desechos y transportados al sitio de almacenamiento de residuos 

ARTÍCULO 27. Reducción esquelética incompleta. Una vez realizada la 

CAPÍTULO III
CREMACIONES

ARTÍCULO 28. Procedimientos generales para la cremación de cadáveres. 

1. 

2. Los hornos crematorios deben cumplir con las normas ambientales 
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ARTÍCULO 29. Requisitos para la cremación de cadáveres o restos óseos o 
restos humanos. Para la cremación de cadáveres o restos se debe cumplir 

1. 

2. Tener la autorización de cremación o manifestación escrita de la 

3. 

4. 

5. 
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ARTÍCULO 30. Características de los contenedores de cremación. Para 

1. Los contenedores de cremación deben ser de material de fácil 

2. 

3. 

ARTÍCULO 31. Contenido del contenedor de cremación. El contenedor de 
cremación contendrá exclusivamente el cadáver para el cual se ha expedido 

ARTÍCULO 32. Urnas para cenizas. Las urnas para cenizas deben permanecer 
cerradas y tener una identificación con los siguientes datos:

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

ARTÍCULO 33. Emisiones atmosféricas. En caso de contar con hornos 
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TÍTULO IV
LOCALIZACIÓN, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, CAPACIDAD Y PROTECCIÓN DE 

LOS CEMENTERIOS

ARTÍCULO 34. Licencia de construcción.
funcionamiento a partir de la entrada en vigencia de la presente resolución 
deberán contar previamente con la licencia de construcción emitida por 

ARTÍCULO 35. Requisitos básicos. Los cementerios deben reunir los 

1. 

2. 

3. 

4. Ubicarse en los sitios destinados por el Plan de Ordenamiento Territorial 

5. 
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6. 

7. 

8. 

para permitir la adecuada disposición de los cadáveres y la ausencia de 

proveerse por medios propios para su operación y disposición final con las 

ARTÍCULO 36. Diseño y construcción. El diseño y construcción de los 

de situaciones de emergencia por eventos naturales o provocados por el 

1. 

2. 
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3. Contar con un área interna de protección sanitaria definida de la 
siguiente manera:

Pasaje entre el cerco perimetral y la zona de enterramiento o 

garantice el aislamiento de las instalaciones de los cementerios de 

4. 

5. 

6. 
con la normatividad ambiental vigente; en el diseño no se podrá 

7. Las vías internas de circulación deben construirse de conformidad con 
lo estipulado en el numeral 2 del artículo 6o de la presente resolución 

8. 

9. 

10. 

11. Las lápidas deben ser en material resistente a la intemperie y colocadas 

12. 



C
em

en
te

ri
os

. M
ed

id
as

 h
ig

ié
ni

co
 –

 s
an

ita
ri

as
. I

nh
um

ac
ió

n,
 

ex
hu

m
ac

ió
n,

 m
or

gu
e.

 M
in

is
te

ri
o 

de
 S

al
ud

 y
 P

ro
te

cc
ió

n 
So

ci
al

129Ministerio del Interior
Dirección de Derechos Humanos

13. 

14. 

ARTÍCULO 37. Sepulturas o tumbas. La construcción de sepulturas para 
la inhumación de cadáveres directamente a tierra debe cumplir con los 

1. 

2. 

3. 

4. 
sanitarias y ambientales con sujeción a la normatividad contemplada 

ARTÍCULO 38. Bóvedas. La construcción de bóvedas para la inhumación de 
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1. Las dimensiones mínimas internas de las bóvedas deben ser de cero 

2. 

3. El suelo de las bóvedas debe tener una pendiente mínima del 1% 

ARTÍCULO 39. Análisis de vulnerabilidad. Los diseños o estudios para 

conformidad con lo estipulado en el respectivo Plan de Ordenamiento 

a partir de la entrada en vigencia de la presente resolución para contar 
con el análisis de vulnerabilidad y remitirlo a las autoridades sanitarias y 

ARTÍCULO 40. Plan operacional de emergencia. Todo cementerio debe tener 

El plan operativo de emergencias debe hacerse además teniendo en cuenta 
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resolución se encuentran en funcionamiento tendrán un año contado a partir 
de la entrada en vigencia de la misma para contar con el plan operacional 
de emergencias y remitirlo a las autoridades sanitarias y ambientales 

ARTÍCULO 41. Capacidad. 

apertura de un nuevo cementerio o cierre del servicio de recibo de nuevos 

TÍTULO V
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

ARTÍCULO 42. Solicitud de concepto higiénico sanitario. Los cementerios 

legal o el administrador del cementerio deberán solicitar su expedición 

deberán adjuntarse los siguientes documentos:

1. Copia legible del certificado de existencia y representación legal del 

2. Certificado de uso de suelos; los diagramas de flujo de los procesos 

3. 
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4. 

5. Licencias de urbanismo y construcción expedidas por las autoridades 

6. 

ARTÍCULO 43. Procedimiento para la emisión del concepto higiénico 
sanitario. 

La autoridad sanitaria realizará la visita de inspección de la cual se levantará 

Tomando como base el estudio de los documentos aportados por el 

estas serán mínimo de tres veces al año por parte de las direcciones 

ARTÍCULO 44. Solicitud de concepto higiénico sanitario de los cementerios 
que a la entrada en vigencia de la presente resolución se encuentren en 
funcionamiento.
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de los siguientes documentos:

1. 

2. 

3. 

4. 

ARTÍCULO 45. Procedimiento para la emisión del concepto higiénico 
sanitario de los cementerios que a la entrada en vigencia de la presente 
resolución se encuentren en funcionamiento. Una vez radicada la solicitud 

sanitarios contenidos en la presente resolución y en los establecidos en la 

aprobado y verificado por la misma dentro de los treinta días siguientes a 
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ARTÍCULO 46. Inscripción de los cementerios. Los cementerios ubicados 

inscribirse ante las autoridades sanitarias departamentales y los 
cementerios ubicados en los demás municipios ante las autoridades 

ARTÍCULO 47. Inspección, vigilancia y control. Las Direcciones 

sanitarias de los cementerios y el cumplimiento de las disposiciones 

ARTÍCULO 48. Medidas de seguridad y sanciones. Compete a las Direcciones 

procedimientos para la adopción y aplicación de las medidas de prevención 
con el fin de cumplir con las disposiciones de la presente resolución; así 
como la aplicación de las medidas sanitarias de seguridad y sanciones 
previstas en los artículos 576 y siguientes de la Ley 9ª de 1979 y las normas 



C
em

en
te

ri
os

. M
ed

id
as

 h
ig

ié
ni

co
 –

 s
an

ita
ri

as
. I

nh
um

ac
ió

n,
 

ex
hu

m
ac

ió
n,

 m
or

gu
e.

 M
in

is
te

ri
o 

de
 S

al
ud

 y
 P

ro
te

cc
ió

n 
So

ci
al

135Ministerio del Interior
Dirección de Derechos Humanos

distrital o municipal prestarán toda su colaboración a las autoridades 

ARTÍCULO 49. Transición. 

ARTÍCULO 50. Vigencia y derogatoria. La presente resolución rige a partir de 

y 1447 de 2009



D
esaparición Forzada. R

egistro N
acional de D

esaparecidos, A
poyo a la investigación, C

om
isión de Búsqueda de Personas 

136 Búsqueda de Personas No 



D
es

ap
ar

ic
ió

n 
Fo

rz
ad

a.
 R

eg
is

tr
o 

N
ac

io
na

l d
e 

D
es

ap
ar

ec
id

os
, A

po
yo

 a
 la

 in
ve

st
ig

ac
ió

n,
 C

om
is

ió
n 

de
 B

ús
qu

ed
a 

de
 P

er
so

na
s 

137Ministerio del Interior
Dirección de Derechos Humanos

LEY 589 DE 2000

Por medio de la cual se tipifica el genocidio, la desaparición 
forzada, el desplazamiento forzado y la tortura; y se dictan otras 

disposiciones

ARTÍCULO 1°. El Código Penal tendrá unos nuevos artículos del siguiente 
tenor:

Artículo 268A. Desaparición forzada. 

TITULO III
DELITOS CONTRA LA LIBERTAD INDIVIDUAL Y OTRAS GARANTIAS

CAPITULO PRIMERO
De la desaparición forzada

ARTICULO 165. DESAPARICIÓN FORZADA. 

de su ocultamiento y de la negativa a reconocer dicha privación o de dar 

DESAPARICIÓN FORZADA. REGISTRO NACIONAL DE 
DESAPARECIDOS, APOYO A LA INVESTIGACIÓN, COMISIÓN 
DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS, UNIDAD DE 
BÚSQUEDA DE PERSONAS DADAS POR DESAPARECIDAS EN 
EL CONTEXTO Y EN RAZÓN DEL CONFLICTO ARMADO. 
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ARTICULO 166. CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACION PUNITIVA. La pena 

circunstancias:

1. 

2. 

3. 

4. 

5. Cuando la conducta se cometa por razón y contra los parientes de las 

6. 

7. 

8. Cuando por causa o con ocasión de la desaparición forzada le 
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9. 

ARTÍCULO 8°. Comisión de Búsqueda de Personas Desaparecidas. Modificado 

respeto de las competencias institucionales y de las facultades de los 

La Comisión estará integrada por las siguientes personas:

• 

• 

• 

• El Ministerio de Defensa o un delegado de la Oficina de Derechos 

• El Consejero Presidencial para los Derechos Humanos o su delegado 

• El Director del Programa Presidencial para la Defensa de la Libertad o 

• 

• Un Representante de la Asociación de Familiares de Detenidos 

• Un Representante de las organizaciones no gubernamentales de 
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ARTÍCULO 9°. Registro Nacional de Desaparecidos. Reglamentado por el 

los datos de identificación de las personas desaparecidas y de inhumación 

contener como mínimo los siguientes datos:

1. 

2. 

3. 

El Registro Nacional de Desaparecidos será coordinado por el Instituto 

ARTÍCULO 13. Mecanismo de Búsqueda Urgente. 
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Lo dispuesto en este artículo se aplica sin perjuicio de las investigaciones 

DECRETO 4218 DE 2005
Por el cual se reglamenta el artículo 9 de la Ley 589 de 2000

-Extracto-

CAPITULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1º. Objeto.
poner en funcionamiento y reglamentar el Registro Nacional de 

Artículo 2º. Definición. El Registro Nacional de Desaparecidos es un 
sistema de información referencial de datos suministrados por las entidades 

personas reportadas como víctimas de desaparición forzada y facilitar el 

Artículo 3º. Finalidad. 
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autoridades competentes el diseño de políticas de prevención y control de 

CAPITULO II
Diseño, coordinación y operación

Artículo 4º. 

Artículo 5º. Contenido. Además de los datos mínimos de personas 
desaparecidas y cadáveres enunciados en el artículo 9° de la Ley 589 de 

a) Los datos básicos para cruce referencial de las personas desaparecidas: 

b) Los datos básicos para cruce referencial derivados de la práctica de 

c) 

desaparición forzada;

d) 
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CAPITULO III
Definiciones

Artículo 6º. Definiciones. 

cuenta las siguientes definiciones:

Formato Único de Personas Desaparecidas: Es el documento físico o 

las autoridades judiciales o administrativas para efectuar el reporte al 

Cruce referencial: Proceso de análisis y conjunto de tareas dirigidos 
a correlacionar los datos incluidos en el Registro Nacional de 

Desaparecido: 

CAPITULO V
Consulta y divulgación

Artículo 9º. Las consultas al Registro Nacional de Desaparecidos podrán ser 
realizadas por las instituciones intervinientes de acuerdo con las funciones 

acceso de la comunidad a la información dentro de las normas legales 

Artículo 10. Las instituciones intervinientes podrán divulgar la información 

o los necesarios para orientar a la comunidad sobre los procedimientos a 
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CAPITULO VII
Disposición final de cadáveres

Artículo 14. Registro de inhumación. 

LEY 38 DE 1993
Por la cual se unifica el sistema de dactiloscopia y se adopta la 

Carta Dental para fines de identificación.
-Extracto-

ARTÍCULO 4o. En caso de fallecimiento de personas sin identificación 

ARTÍCULO 5o. Las características físicas y odontológicas de las personas 

ARTÍCULO 6o. El Instituto de Medicina Legal llevará un registro de personas 
fallecidas sin identificar y establecerá una red de información entre sus 
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ARTÍCULO 8o.

Decreto 1862 de 2014
Por el cual se establece el reglamento de la Comisión de 
Búsqueda de Personas Desaparecidas creada por la Ley 

589 de 2000.
-Extracto-

respeto de las competencias institucionales y de las facultades de los 

específicamente con el subsistema de Derechos Civiles y Políticos; de 

1. 

de la desaparición y establecer la identidad de los presuntos 

2. 
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Las instituciones con competencia en los casos de Desaparición 

3. 

de expertos en el tema de la investigación de delitos de desaparición 

4. 

han puesto en marcha las distintas entidades encargadas de la 

ellos son adecuados a los fines buscados con la investigación y si los 

5. 

6. Conformar grupos de trabajo para el impulso de la investigación de 

7. 
Registro Nacional de Desaparecidos y Cadáveres en condición de no 

8. 
consolidación de la información existente en los registros previstos 
en el numeral anterior y acceder a la información para el cabal 

9. 
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10. Recomendar medidas concretas de impulso y seguimiento de las 

11. 

12. 

13. 

14. Atender las consultas del Gobierno Nacional en relación con la 

15. Promover ante los organismos gubernamentales y entidades privadas 
la implementación de programas de apoyo a las familias de las personas 

16. 
de desaparición forzada de personas y remitirla a las entidades 

17. Recomendar a las autoridades competentes el estudio de protección a 

18. Promover el fortalecimiento institucional y financiero de los organismos 

19. 

20. 
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Decreto 589 de 2017

Por el cual se organiza la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por 
desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de las facultades constitucionales conferidas en el artículo 2 

CONSIDERANDO

Que el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de 

Unidad de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del 
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dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado; la 

Que el artículo transitorio 3 del Acto Legislativo 01 de 2017 establece 
la creación de la UBPD como una herramienta de carácter humanitario y 

personas dadas por desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto 

la puesta en marcha de la UBPD es una prioridad y su creación legal reviste 

Que el artículo 2 del Acto Legislativo 01 de 2016 faculta al Presidente de la 
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por objeto facilitar y asegurar la implementación y desarrollo normativo 

cumplir este Acuerdo y para la consolidación efectiva de la transición y la 

Que este decreto ley tiene como objeto dictar las normas de organización 

Que sin lugar a dudas la UBPD fue creada expresamente por el Acuerdo 

Que el presente decreto ley tiene como objeto dictar las normas de 

el objeto del decreto ley y el Acuerdo Final hace evidente el cumplimiento 

contiene las disposiciones necesarias y suficientes para implementar el 

Acuerdo Final y tienen como propósito el desarrollo legal necesario para 
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las disposiciones contenidas en la Constitución Política y en el presente 

y materiales de las facultades extraordinarias otorgadas por el Artículo 

facultades al Presidente para expedir “decretos con fuerza de ley cuyo 
contenido tendrá por objeto facilitar y asegurar la implementación y 
desarrollo normativo del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto 
y la Construcción de’ una Paz Estable y Duradera” dentro de los 180 días 

previstos en el Acuerdo y en la Constitución Política para satisfacer de 

la centralidad de los derechos de las víctimas en los instrumentos de 

de medidas dirigidas a la satisfacción de los derechos de las víctimas de 
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sean necesarias para dar con el paradero de las personas desaparecidas en 

del derecho a no ser objeto de tratos crueles en cabeza de los familiares de 

como medidas inmediatas de construcción de confianza en el marco de 

su compromiso político de atender las recomendaciones de organismos 

ha recomendado mantener como prioridad del Estado los esfuerzos 

ayudar a averiguar lo ocurrido con los desparecidos es una prioridad más 

violaciones de derechos humanos y del derecho internacional humanitario 

Que de igual manera la Mesa de Trabajo sobre desaparición forzada de la 

reiterada la urgencia de poner en marcha las acciones humanitarias 
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implementación inmediata es una expectativa legítima de organizaciones 

Que la consolidación de la transición y la construcción de la paz estable y 

asegurar la satisfacción de derechos de las víctimas para honrar el principio 
del Acuerdo sobre la centralidad de sus derechos y para materializar sus 

de los actores mencionados como garantía de la puesta efectiva en marcha 

normativa y de esta manera contará con el tiempo suficiente para diseñar 

Que en la expedición de este decreto ley las facultades extraordinarias no 
se utilizan para regular asuntos de reserva de ley estatutaria u orgánica ni 

información desarrolla la Ley 1712 de 2014 sobre transparencia y la Ley 

Que la Ley Estatutaria 1712 de 2014 regula el derecho de acceso a la 
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Que dentro del articulado del presente decreto ley se regulan aspectos 
establecidos en la Ley Estatutaria 1712 de 2014 en particular el artículo 

contenidas en el presente decreto ley no aplican en casos de violación de 

de la información no puede alegarse por razones de defensa o seguridad 

en instrumentos como el secreto de Estado o la confidencialidad de la 

de las organizaciones internacionales por regular el acceso a la información 

implementar dicha regulación como garantías de las víctimas y la sociedad 

Que la puesta en marcha de la UBPD como el mecanismo extrajudicial y 

entrega digna de las personas dadas por desaparecidas en el marco y en 
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Que por primera vez el Estado Colombiano asume el reto de poner en marcha 

coordinar y contribuir a la implementación de las acciones relacionadas con 

por organismos internacionales y nacionales con amplia experiencia y 

la naturaleza humanitaria de la UBPD como una medida efectiva para 

Que la necesidad de fundar las bases legales para la realización de las 

forma como hasta ahora las instituciones del Estado han desarrollado sus 
funciones para afrontar el fenómeno de la desaparición forzada de personas 

de las víctimas y dar cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo Final 

Que con el objetivo de proteger los intereses de todos los ciudadanos 

el desarrollo de sus funciones todas sus actuaciones estarán sometidas a 
todos los controles legales y judiciales necesarios para garantizar por un 

Que la UBPD responde de manera prioritaria a la satisfacción de los 
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DECRETA

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Naturaleza de la Unidad de Búsqueda de Personas dadas 
por Desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado. De 
conformidad con el artículo transitorio 3 del Acto Legislativo 01 de 

derechos de las víctimas a la verdad y a la reparación póngase en marcha la 

Artículo 2. Objeto. 

de personas dadas por desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto 
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Artículo 3. Carácter humanitario y extra-judicial. La UBPD será un mecanismo 

podrán ni sustituir ni impedir las investigaciones de carácter judicial a las 

de la UBPD no inhabilitará a las autoridades judiciales competentes para 

las circunstancias y responsabilidades de la victimización del caso asumido 

Con el fin de garantizar la efectividad del trabajo humanitario de la UBPD 
para satisfacer al máximo posible los derechos a la verdad y la reparación 

reciba o produzca la UBPD no podrá ser utilizada con el fin de atribuir 

Artículo 4. Enfoque territorial, diferencial y de género. La UBPD tendrá 

características particulares de la victirnización en cada territorio y cada 
población y en especial a la protección y atención prioritaria de las mujeres 

TÍTULO II
FUNCIONES, ATRIBUCIONES Y METODOLOGÍA

Artículo 5. Funciones y Atribuciones.
UBPD las siguientes: 

1. 
e identificación a las personas dadas por desaparecidas en el contexto 
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de personas dadas por desaparecidas en el contexto y en razón del 

otros: 

a. Convocar y entrevistar de manera confidencial a personas para 

personas dadas por desaparecidas en el contexto y en razón del 

indirectamente en las hostilidades

b. 

dadas por desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto 

c. Incentivar a la sociedad en general a suministrar información de 

personas dadas por desaparecidas en el contexto y en razón del 

d. 

del Registro Nacional de Desaparecidos administrado por el 

Registro Nacional de Desaparecidos continuará bajo la coordinación 

e. 
para la interoperabilidad e inclusión en el Registro Único de 

2. 
prioridades para el cumplimiento de su objeto y planes regionales 
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personas dadas por desaparecidas en el contexto y en razón del 

y con la participación de las víctimas y organizaciones de víctimas y de 

3. 

de personas dadas por desaparecidas en el contexto y en razón del 

a. 

b. Asegurar los elementos materiales asociados al cadáver y otros 

c. Tomar las medidas necesarias para acceder a y proteger los 

d. Fortalecer y agilizar los procesos para la identificación de cuerpos 

e. 

f. 

g. 
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civil de defunción y emitir autorización de entrega de cuerpos en 

h. 
deberán ser preservados por el INMLCF y estarán a disposición de 
las autoridades competentes para la satisfacción de los derechos 

4. Garantizar la participación de los familiares de las personas dadas 

5. 

su competencia respecto de lo establecido en el artículo 135 de la Ley 

6. Entregar a los familiares un reporte oficial detallado de la información 

7. 

8. 
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9. 

10. 

11. 

12. 

13. Establecer los protocolos de cooperación necesarios con las autoridades 

Artículo 6. Acceso y protección de lugares en los que la UBPD lleve a cabo 
sus funciones de búsqueda, localización, recuperación e identificación. 

localización y exhumación o podrá coordinarlas con las entidades 

Los funcionarios de la UBPD podrán ingresar al lugar donde se tenga 

1. 
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2. No exista una expectativa razonable de intimidad por tratarse de un 

3. Cuente con autorización previa al acceso y debidamente motivada 
del Director de la UBPD en donde se evidencie expresamente el 

Artículo 7. Acceso y protección de lugares cuando no exista una expectativa 
razonable de intimidad. Los funcionarios de la UBPD podrán ingresar al 

dispuesto en el artículo 6 del presente Decreto Ley: 

1. 

2. 

Artículo 8. Acceso y protección de lugares cuando existe una expectativa 
razonable de intimidad. Los funcionarios de la UBPD podrán ingresar al 

presente Decreto Ley: 

1. Medie consentimiento expreso del propietario o simple tenedor del 
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2. 
propietario del predio simple tenedor: 

a. 
los lugares donde se tenga conocimiento de la presunta ubicación 

b. 

c. 

Artículo 9. Autorización judicial para el ingreso a lugares de habitación 
o domicilio. 

los lugares de habitación o domicilio donde se tenga conocimiento de la 

afectado durante el procedimiento siempre y cuando:

1. Exista una solicitud escrita por parte de la UBPD motivada donde se 

2. No se comprometa en ninguna medida la naturaleza extrajudicial y 
humanitaria de la UBPD ni la información recolectada en el desarrollo con 

Artículo 10. Reglas para asegurar los elementos materiales asociados al 
cadáver. Los funcionarios de la UBPD seguirán las siguientes reglas para al 
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1. 

2. 

3. 

TÍTULO III
ACCESO A LA INFORMACIÓN

Artículo 11. Acceso a la información. La UBPD tendrá acceso a las bases de 
datos oficiales y podrá suscribir convenios con organizaciones de víctimas y 

Todas las entidades del Estado prestarán su colaboración a la UBPD para 

tengan a su disposición en lo relacionado con las personas dadas por 

Artículo 12. Acceso a información reservada. Conforme a lo dispuesto 
en el artículo 21 de la Ley Estatutaria de Transparencia y del Derecho 
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seguridades y niveles de clasificación consagradas en la Ley Estatutaria 1621 

especificando la imposibilidad de su reproducción en forma mecánica o 

Artículo 13. Negativa o Negligencia frente al suministro de la información. 

incumplan con las obligaciones establecidas en los artículos 11 y 12 del 

Artículo 14. Convenios y protocolos de acceso a información. La UBPD 



D
esaparición Forzada. R

egistro N
acional de D

esaparecidos, A
poyo a la investigación, C

om
isión de Búsqueda de Personas 

166 Búsqueda de Personas No 

TÍTULO IV
ÓRGANOS DE DIRECCIÓN, SU COMPOSICIÓN Y FUNCIONES

Artículo 15. Órgano de Dirección y Administración. La dirección y 

Artículo 16. Selección y nombramiento del Director. El Director deberá 
ser colombiano y será escogido sobre la base de criterios de idoneidad y 

establecido en el parágrafo del artículo transitorio 7 del Acto Legislativo 01 

Internacional de la Cruz Roja y de la Comisión Internacional sobre Personas 

Artículo 17. Funciones del Director. El Director o Directora de la UBPD 
tendrá las siguientes funciones:

1. Dirigir las actividades y acciones conducentes al cumplimiento de los 

2. 

y entrega digna de personas dadas por desaparecidas en el contexto y 

3. 
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4. Establecer protocolos de participación de víctimas en las actividades 

5. Mantener una interlocución constante con las víctimas y sus 

6. 

7. Dirigir las acciones necesarias para la coordinación de la UBPD con 

8. 

9. Representar judicial y extrajudicialmente a la entidad en los procesos 

10. Dirigir la administración del personal conforme a las normas 

11. Crear y organizar grupos internos de trabajo y órganos de asesoría 

12. 

13. Ejercer la función de control disciplinario interno de conformidad con 

14. 

15. 

16. 
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Artículo 18. De las incompatibilidades del Director. El Director de la UBPD 
no podrá:

1. 

2. 

3. 

Artículo 19. Excepción al deber de denuncia. Para garantizar el carácter 

el conocimiento de los hechos haya sido en desarrollo de las funciones 

otras autoridades competentes o por la Comisión para el Esclarecimiento 

deberán ratificar y explicar lo concerniente a esos informes y los elementos 

Artículo 20. Consejo Asesor de la UBPD. Corresponde al Consejo Asesor de 
la UBPD asesorar al Director o Directora de la UBPD en el cumplimiento de 

Artículo 21. Miembros del Consejo Asesor. El Consejo Asesor estará 
integrado por los siguientes miembros: 

1. 

2. Ministro del Interior o su delegado 

3. 

4. 

5. Alto Comisionado para la Paz o su delegado 

6. Director de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
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7. Director del INMLCF o su delegado 

8. Consejero Presidencial para los Derechos Humanos o su delegado 

9. 
cuyo hecho victimizante sea el delito de desaparición forzada 

10. Dos delegados de las organizaciones de víctimas de desaparición 
forzada escogidos por ellas mismas una vez al año 

11. Dos delegados de las organizaciones de víctimas de secuestro 
escogidos por ellas mismas una vez al año 

12. Un delegado de las organizaciones civiles con especialidad 

Artículo 22. Funciones del Consejo Asesor. 
Asesor las siguientes: 

1. 

2. 

de personas dadas por desaparecidas en el contexto y en razón del 

3. Asesorar al Director sobre el presupuesto anual de gastos e inversiones 

4. 
Localización e Identificación de Personas Desaparecidas en el contexto 

5. Presentar insumos para la elaboración de los protocolos de participación 

6. 

7. 

8. 
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Artículo 23. Instancias territoriales de participación. El Consejo Asesor 
sesionará por lo menos una vez al año en las regiones priorizadas por la UBPD 

Artículo 24. Escogencia de las organizaciones delegadas al Consejo Asesor. 

Artículo 25. Estructura interna. El Gobierno Nacional en ejercicio de sus 

Artículo 26. Planta de personal. De conformidad con la estructura prevista 

en ejercicio de las facultades señalas en el artículo 189 de la Constitución 
Política y en la Ley 489 de 1998 procederá a adoptar la planta de personal 

proveer el empleo del primer Director de la UBPD será expedido por el jefe 

TÍTULO V
FINANCIACIÓN

Artículo 27. Recursos y patrimonio. Los recursos y el presupuesto de la 

1. 

2. 

3. 
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TÍTULO VI
INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

Artículo 28. Inspección, vigilancia y control.

TÍTULO VII
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 29. Comisión de Búsqueda de Personas Desaparecidas (CBPD). Una 

con el fin de apoyar y promover la investigación del delito de desaparición 

Artículo 30. Articulación entre la UBPD y la CBPD. El director de la UBPD 

Artículo 31. Vigencia. El presente Decreto Ley rige a partir de la fecha de 
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ASISTENCIA FUNERARIA.

Ley 1448 de 2011
Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y 
reparación integral a las víctimas del conflicto armado 

interno y se dictan otras disposiciones.
-Extracto-

TÍTULO. II
DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS DENTRO DE LOS PROCESOS JUDICIALES

ARTÍCULO 36. GARANTÍA DE COMUNICACIÓN A LAS VÍCTIMAS. A fin de hacer 
efectivos sus derechos dentro de la actuación penal o en el marco de los 

comunicará a la víctima sobre lo siguiente:

1. 

2. Del inicio de la investigación formal y de la posibilidad de constituirse 

3. 

4. De la decisión adoptada sobre la detención preventiva o libertad 

5. 

6. 

7. 



A
sistencia funeraria

174 Búsqueda de Personas No 

8. 

9. 

10. 

11. De las medidas vigentes para la protección de las víctimas y testigos y 

12. 

13. 

TÍTULO. III
AYUDA HUMANITARIA, ATENCIÓN Y ASISTENCIA

CAPÍTULO. II
Medidas de Asistencia y Atención a las Víctimas

ARTÍCULO50. ASISTENCIA FUNERARIA. En cumplimiento de su objeto y en 
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TÍTULO. IV
REPARACIÓN DE LAS VÍCTIMAS

CAPÍTULO. IX
Medidas de satisfacción

ARTÍCULO 139. MEDIDAS DE SATISFACCIÓN. 

deberá realizar las acciones tendientes a restablecer la dignidad de la 

Las medidas de satisfacción deberán ser interpretadas a mero título 

a) 

b) 

c) Realización de actos conmemorativos;

d) 

e) 

f) 
reconciliación;
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g) Apoyo para la reconstrucción del movimiento y tejido social de las 

h) 

genere peligros de seguridad;

i) 

competentes para tal fin;

j) Difusión de las disculpas y aceptaciones de responsabilidad hechas 
por los victimarios;

k) 

l) 

participación de las víctimas de acuerdo a los mecanismos de participación 

ARTÍCULO 174. DE LAS FUNCIONES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES. Con 

presupuestales dentro los respectivos planes de desarrollo y deberán 
ceñirse a los lineamientos establecidos en el Plan Nacional para la Atención 

integral a las víctimas:
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1. 

concordancia con el Plan Nacional de Atención y Reparación a las 

reparación integral y gestionar la presencia y respuesta oportuna de 

2. 
Participaciones y con sujeción a las reglas constitucionales y legales 

3. 

víctimas con el apoyo de la Policía Nacional de la cual deben disponer 

coordinará con las autoridades territoriales la implementación de 

4. Elaborar y ejecutar los planes de acción para garantizar la aplicación 

respondan a los distintos hechos victimizantes generados por las 

deben garantizar los derechos fundamentales de las víctimas y tendrán en 
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respectivamente garantizarán a las Personerías Distritales y Municipales 
los medios y los recursos necesarios para el cumplimiento de las funciones 

TÍTULO. V
DE LA INSTITUCIONALIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS

CAPÍTULO. V
Régimen disciplinario de los funcionarios 
públicos frente a las víctimas

ARTÍCULO 178. DEBERES DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS.

1. 

2. 

3. Tratar a las víctimas con humanidad y respeto de su dignidad y sus 

4. Adoptar o solicitar a la autoridad competente en forma inmediata las 

5. 
los procedimientos jurídicos y administrativos destinados a hacer 

6. 
efectiva del derecho menoscabado y el acceso a información pertinente 

7. 
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8. 

9. 

Decreto 4800 de 2011
Por el cual se reglamenta la Ley 1448 de 2011 y se dictan 

otras disposiciones
-Extracto-

TÍTULO VI
MEDIDAS DE ASISTENCIA Y ATENCIÓN

CAPÍTULO III
Asistencia funeraria

Artículo 97. Familiares de las víctimas. Recibirán asistencia funeraria los 
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Esta asistencia debe prestarse inmediatamente o en el menor tiempo posible 

Artículo 98. Unificación de asistencia. 

familiares de la misma víctima no tendrán derecho a asistencia funeraria 

la interoperabilidad de la información con la Red Nacional de Información 

Artículo 99. Inhumación. Los gastos funerarios deberán garantizar la 

harán las apropiaciones presupuestales necesarias para la provisión de las 

identificados no reclamados de personas muertas por causa de los hechos 

Artículo 100. Asistencia para procesos de entrega de cuerpos o restos. 

hospedaje y alimentación de los familiares de las víctimas de desaparición 
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no cuenten con recursos para sufragar estos gastos de acuerdo con los 

La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral 

Artículo 101. Responsabilidad de las entidades territoriales. Las entidades 

recursos necesarios para cumplir con la asistencia funeraria a favor de las 

El cumplimiento de esta obligación deberá ser demostrado por las entidades 

las entidades territoriales aplicarán como mínimo los parámetros para 

Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las 

donde ocurrió el hecho y donde residía la víctima asumirán los costos de 

CAPÍTULO VI
De los Centros Regionales de Atención y Reparación a Víctimas
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su competencia sectorial y responsabilidad institucional en la atención a la 

1. Alcaldías y Gobernaciones:

2. Ministerio Público:
en procesos judiciales y orientación frente a procesos judiciales y 

3. Registraduría Nacional de Estado Civil: trámite y entrega de 

4. Ministerio de Defensa Nacional: Libreta militar para varones mayores 

5. Secretarías departamentales, distritales y municipales de salud, y 
Ministerio de Salud y Protección Social:

6. Ministerio de Educación Nacional y secretarías de educación 
departamentales, distritales y municipales: acceso y gratuidad en 

7. Ministerio del Trabajo: Atención y orientación para el programa de 

8. Ministerio de Salud y Protección Social: Orientación para el programa 

9. Instituto Colombiano de Bienestar Familiar: Protección integral a los 

10. Servicio Nacional de Aprendizaje: Orientación ocupacional y formación 

11. Fiscalía General de la Nación: 

12. Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas: 
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13. Unidad Administrativa Especial para la Consolidación Territorial: 
Atención y orientación para el desarrollo de programas de consolidación 

14. Agencia Nacional para la Superación de la Pobreza Extrema: Atención 
y orientación para el acceso a los programas y subsidios para la 

15. Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y entidades adscritas: 

16. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio: Atención y orientación 

17. Superintendencia de Notariado y Registro: Atención y orientación en 

sus pares institucionales en el territorio la asignación del recurso humano y 

presencia en el territorio deben garantizar un enlace permanente con la Unidad 

Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las 

a las víctimas pueden hacer presencia en los Centros en coordinación con 
la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a 

Centro Zonal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o la autoridad 

rutas y protocolos de remisión específicos establecidos por el Instituto 
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SEGUIMIENTO. PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

Directiva 06 de 2018

Mayo 7 de 2018

De conformidad con lo dispuesto en los numerales 1° y 2° del artículo 277 

judiciales y los actos administrativos” y “proteger los derechos  humanos y 

PARA:

ASUNTO:
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considera relevante llevar a cabo una vigilancia y control más expedito 

La Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas 

prestación del auxilio posible para las víctimas de desapariciones forzadas 
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los restos y cadáveres de personas no identificadas serán inhumados en 

cual los administradores de los cementerios garantizarán la conservación 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses de la llegada de un resto 

i. 
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ii. 

iii. 

sus respectivas prendas de vestir y  elementos asociados con el 

bajo parámetros definidos en el procedimiento penal sobre cadena 

iv. 

y custodia de los cadáveres no identificados o identificados no 

v. Corresponde a los administradores de los cementerios la adopción de 
medidas respecto de los cadáveres no identificados o identificados 

la presentación de la respectiva denuncia penal frente a hechos de 

todo cementerio debe contar con un administrador de manera permanente 

solidariamente del cumplimiento de las disposiciones establecidas en 

cremación la expedirá la autoridad judicial competente y su exhumación 
solo se dará bajo orden judicial con el fin de ser fácilmente ubicados en 
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De conformidad con el numeral 7° del artículo 15 de la Resolución 5194 de 

legista de “llevar una custodia rigurosa de todos los elementos asociados a 

de cadáveres declarados por el Instituto Nacional de Medicina Legal y 

la verdad sobre las circunstancias de una desaparición forzada y la suerte de 

actuaciones de las autoridades del orden territorial en lo relacionado con 

inhumación y exhumación de restos óseos o cadáveres de personas no 
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DISPONE

1. Los Personeros Distritales y Municipales deberán adelantar las 

forma eficiente y diligente sus funciones administrativas para el 

con los procedimientos de inhumación y exhumación de cadáveres 

objeto de salvaguardar los derechos de las  víctimas de desaparición 

2. Las Personerías Distritales y Municipales concertarán con las alcaldías 

3. Las Personerías Distritales y Municipales deberán informar a las 

4. 

Distritales y Provinciales sobre el cumplimiento de lo establecido en 

5. 
encargadas de vigilar el cumplimiento de la normativa citada en el 



Se
gu

im
ie

nt
o.

 P
ro

cu
ra

du
rí

a 
G

en
er

al
 d

e 
la

 N
ac

ió
n

191Ministerio del Interior
Dirección de Derechos Humanos

6. 
un informe anual a la Procuraduría Delegada para la Defensa de los 

procuradurías y sólo serán remitidos a solicitud de la Procuraduría 

7. La Procuraduría Delegada para la Defensa de los Derechos Humanos 

todos sus niveles y ejercer mayores controles sobre las autoridades del 

el derecho las víctimas a conocer la verdad sobre las circunstancias de una 

Directiva deroga la Resolución N° 525 de 2011 y todas las disposiciones 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN
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Norma Descripción

Constitución Política De los Derechos, las Garantías y los Deberes

Ley 9 de 1979 Por la cual se dictan medidas sanitarias

Decreto 1333 de 1986 Por el cual se expide el Código de Régimen 
Municipal 

Ley 38 de 1993
Por la cual se unifica el sistema de dactiloscopia y 
se adopta la Carta Dental para fines de 
identificación. 

Ley 133 de 1994
Por la cual se desarrolla el Derecho de Libertad 
Religiosa y de Cultos, reconocido en el artículo 19 
de la Constitución Política.

Ley 589 de 2000
Por medio de la cual se tipifica el genocidio, la 
desaparición forzada, el desplazamiento forzado y 
la tortura; y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 4218 de 2005
Por el cual se reglamenta el artículo 9° de la Ley 589 
de 2000. 

Ley 1408 de 2010
Por la cual se rinde homenaje a las víctimas del 
delito de desaparición forzada y se dictan medidas 
para su localización e identificación.

Resolución 5194 de 2010

Por la cual se reglamenta la prestación de los 
servicios de cementerios, inhumación, exhumación 
y cremación de cadáveres, del Ministerio de Salud y 
Protección Social

Ley 715 de 2001

Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de 
recursos y competencias de conformidad con los 
artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 
de 2001) de la Constitución Política y se dictan 
otras disposiciones para organizar la prestación de 
los servicios de educación y salud, entre otros. 

RELACIÓN NORMATIVA. ORDEN CRONOLÓGICO
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Decreto 4800 de 2011 Por el cual se reglamenta la Ley 1448 de 2011 y se 
dictan otras disposiciones. 

Decreto 780 de 2016 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Salud y Protección Social.

Decreto 303 de 2015 Por el cual se reglamenta la Ley 1408 de 2010

Circular Externa 
OFI17-37585-DDH-2400

de 2017

Implementación de buenas prácticas de 
inhumación, conservación y custodia en 
cementerios de cuerpos o restos humanos de 
personas no identificadas (NN) e identificadas no 
reclamadas

Ley 1448 de 2011
Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia 
y reparación integral a las víctimas del conflicto 
armado interno y se dictan otras disposiciones. 

Ley 1551 de 2012
Por la cual se dictan normas para modernizar la 
organización y el funcionamiento de los 
municipios. 

Decreto 589 de 2017
Por medio del cual se organiza la Unidad de 
Búsqueda de Personas dadas por desaparecidas en 
el contexto y en razón del conflicto armado.

Directiva 06 de 2018
Instrucciones a los funcionarios del Ministerio 
Público sobre el seguimiento a los procedimientos 
para garantizar y facilitar la búsqueda de personas 
desaparecidas. 

Decreto 1862 de 2014
Por el cual se establece el reglamento de la 
Comisión de Búsqueda de Personas Desaparecidas 
creada por la Ley 589 de 2000.

Norma Descripción
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